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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MESETEOS.
: / . c : ; a s ' . - - l  r-oUv. '¡-

SS. MM. y AágustaReal Familia «ontinian en 
el Real Sitio de San ÓíáWoaso un novedad en su 
importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .  ;
De acuerdo eon el Consejo dé Ministros, ‘
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil, de la provincia de Lérida Me ha presentado 
D. ManuelCamacho; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe- 
cho del celo é inteligéncia con que lo ha desempeñado. ;
’ Dado en Sán Ildefonso á diez y nueve de Setiembre dé! 

mil ochocientos ochenta y cuatro.

. "¿ViíC . . í  • • •  • P P v ,  ;i i
^lPr9siileoteId9lj^W^de"MtBistro^ ¡ f, y„ 7 !

Antonio Cánovas del Castillo. i  '

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia dp 
Lérida á D< Federico Serantes, que desempeña el mismo 
cargo en la de Cuenca.
, Dado en San Ildefonso ¿ diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. ( , i ;

■-...i..-;.:..-.-- ALFONSO.. t ;;
Bl Presidente del Consejo désMhtísíros; ; ' ■ 7 ; ' f , ■ ¡ ) ;

Antonio Cánovas del Castillo. ( )
■ í r-1

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO. ' • ^
Vengo ea nombrar Segundo i&bo fié la Ckjpi.tánía ge

neral de Cataluña, Gobernador militar de' la provincia y 
plaza de Barcelona, al Mariscal de Campo D. Joaquín Sán-, 
chiz y Castillo, que al$iaaÍÍíiiéÉi v̂‘ jtfl-ékéjfii) del 
Comandante general de 14 tércétó diVi&ÚftferiSiéíráíiS fe i 
Castillada Nueva. . r ’"v ' ' *** \

Dado en San Ildefonso á veíflténe eétiémbij de'niii ? 
ochocientos ochenta y'cuktró. r -'/ ,í5ín’ ' ** »**>! ^  >,

- i
El Ministro de ¡alastra, ^ { ¿ .■

Je n a ro  oo v

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  U  J U S T IC IA
R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: S. M. e l 'Rey ,1^.! p 1.. jS ^ ¡^ o n su jec ió n ,, á 
lp dispuesto en el art/3 0 3  deMta  t e ^ h ig o t^ ^ ia  jr ¡m£|s 
regla 2.1 del, 263 del reglamento para'su. ej ecucióqblí a Je- 
nido á bien nombrar ^ara.éí.’̂ j ^ ^ .d e , ,^ .  pjrppi^Aíl,.^ 
Torrelaguná, de cuarta clase, a D. Baltasar Meopo, 
mez, que sirve el de San Clemente, y resulta ser e f d^ ma
yor antigüedad entre los que lo han"solicitado. ' r

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ' y

efectos oportunos. DióS guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre dé 1884.

, ‘ ..V ■ , K SILVELA.
Sr. Director general, de los Registros civil y de la propie

dad y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. él Rh2 (Q; D. G.), Con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y en la re
gla 2.® del 263. del reglamento para su ejecución,, ha te- 

Jiidp á bien;ppHnbfar p p a  el ,Registro de la propiedad de 
Sapta Cruzrde Tenprife, ^ferceraAlase^.á D. Luis Tres- 
gqerras Meío¡,jque/£H!vf. pifie Puerto del Arrecife, y resulta 
ser el más antiguo de los.que lo han solicitado.

f De Real to digo’á'V; I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde fiV. I. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1884 ,

SILVELA.
Sr. Director genpral de. lps Registros civil y de la propie

dad y del Notariado. " ’

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y en la re
gla 2.1 del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
& bien'nombrar- pará d  Registro de la propiedad de Ruel* 

-i^ ,«d í«g t® ^ c l ^ , ^  0¿‘Abt6í:Penz MiArtC que deŝ - 
eihpeña éi'fii'goÑai-y riláiltá^ge? él de iriayoFAntigüedad 
entré ibs^ué lé-htóbolicitado.  ̂«o ?

De Real bi^éñ lóldifotá’ V. I. para ;su conocimiento y 
Afectos oportunos.1 Dio§s guarde 4 V. I. muclu» años.' Ma- 
drid’20 de Setiembre de 1884; ■ 02
? V. «!-■ -v: bu W'SI'A. . . .

Sr. Director general dé tes Registros civil y, 4e te propie- 
; fiad y del Notariado. -j , . .

        MINISTERIO DE HACIENDA

; Ilpip. Sr.^Yisto-cua^itp repulía del. expedente instruí- 
fip de unr,xecurso Alzada interpuesto á este |
,%pigtqii^ 'pg^pdüj<^. de. jD.'Jqgé^yi(ÍpÍ y ^¡iyas, del cor-1 
mercio de BarceÍona, 'cqntra el¿fallo dictado, por esa Di- 
, rqcoión general en el .expediente núip. 3,273-83, confir
mándole!, aforo con. inclusión fie envase interior de un •

4epteracióa  19.272-83 de
,.aqn^%Adup,na:, , k,v : j  . ....
. .Resultando que .l% jnercancía de que se tra ta  se pre- 
.septónl. t o p ^ h é  cefti^s eAYasfSü'po <de palma y otro

oír?. k;í í-i.-'-íS5 ¡ >í " ' í j • -.-i-
Y considerando .que, el párrafo oparto de j a  disposi- 

ojón^* fiel Arancel yigsnte fitepone que todas 1 as mer- 
. canelas qiue no sean las terminantemente especificadas ep 
el párrafo segundo fie cuales
n^s.e. inpnciona él cafó, fiebenaadeu4ar; con inclusión en 

lgé WSfiftS siempre que éstos no
sean.cajasfir,estuches, que se aforan separadamente;

: M. el Rey,.(iQ.; D. G¡), conformándose con lo infor
mado porfia-Juntu fie ^anogte^yj^érÍPfáciojies y por la 
,Suhsempt^íaídg,^te J ^ m # rí9l s6 ha^rv ido  disponer la 
ponfirgnación del^ejierfiog apélefipcy que. se publique ( la

norma en ¡casos

.|f,Ds ReaÍ orden, y con deyolucjón^del ^pedienta de re
ferencia, lo ¡digo.á ,V. I., para su;conocimiento y efectos 

_ consiguientes.; Dios ̂ parde. á- V. I. muchos años. Madrid
9 de Agosto de l’8á4. ,-,v- , , .

GOS-GAYÓN.
... t . a  í a  l f>' - í’ r . « i ‘ '«*1 1 \) >
. jSr. Dfrectorgeneral. de Aduanas.

Ümqr Sr.:[ Visto chanto resulta del expediente instruí- 
dó con motivó del recurso que eleva á este Ministerio la

casa Mori, White y Coll, del comercio de Barcelona, al
zándose del acuerdo dictado por esa Dirección general en 
el expediente núm. 3.729-83, aprobando el aforo y recargo 
impuesto por la Aduana de aquella capital á un estambre 
hilado y torcido, despachado con declaración 26.834-83;

Y considerando que según el análisis practicado por 
el Consultor químico de ese centró directivo, ha resultado 
que el estambre de que se trata sólo contiene un 2‘70 por 
100 de aceite, y en tal concepto debe estimarse como 
hmp¡o;
” S. M. el R ey  (Q . D. G.), conformándo se con lo infor
mado por la Junta de Aranceles y Valoraciones y por la 
Subsecretaría de este Ministerio, sé ha servido disponer; 
primero, que se desestime el recurso presentado, confir
mándose en su consecuencia en todas sus partes el fallo 
de que se protesta; y segundo, que para evitar en lo suce
sivo dudas respeqto á lo que debe considerarse como es
tambre limpio ó blanqueado de la partida 138 del Aran
cel, y distinguirlo del en bruto ó con aceite de la partida 
137, se siga el mismo procedimiento que para diferenciar 
la lana lavada de la limpia; esto es, que sólo se considere 
como estambre bruto ó con aceite aquél que después de 
lavado con sulfuro de carbono haya perdido más del 10 
por 100 fie'su peso.

De Real orden; y  con'devolución del* expediente dé esc 
centro directivo, lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
-años. Madrid 14 de Agosto de 1884.

GOS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN., '
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Donsejp de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Huesca, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Seoción ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento fie Huesca, 
decretada por el Gobernador de la provincia en 9 del mes 
próximo pasado.

En vista de las repetidas quejas que se producían con
tra la Administración municipal, el Gobernador nombró 
un delegado especial para que girase una visita á aque
llas oficinas.

En ella se hicieron notar en actas que firmaron el Al
calde y Secretario los siguientes hechos: que el arca de 
caudales no tiene más que una llave que obra en poder 
del Depositario, encontrándose los fondos en diferentes 
puntos, no conviniendo los asientos de contabilidad: que 
las actas de arqueos no están encuadernadas, foliadas ni 
señadas: que hace veces de Interventor un Oficial,que.üu 
puede desempeñar dicho cargo, en cuyo poder obraban 
importantes fondos: que el inventario fie bienes inmue
bles y derechos reales es un documento informal, y que 
no existe el de muebles y efectos: que no se ha elevado á  
escritura pública la adquisicipn.de un solar en la calle de 
San Lorenzo: que el remanente de unas láminas intrasfe- 
ribles se hallaba en poder de un particular, sin haberse 
dado resguardo alguno ni tomado, nota de su numeración 
y valor nominal: que el padrón de vecinos no se lleva con 
las formalidades debidas: que algunas de las actas apa
recen sin el sello del Ayuntamiento y otras se encuentran 
en pliegos sueltos: que la Asamblea de asociados no se 
halla constituida con arreglo á la ley: que no se acuerda 
la distribución mensual de fondos: que el expediente de 
abastecimiento de aguas se ha seguido de una manera
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irregular, sin ajnstarse á las formalidades de la ley de 
Obras públicas y con notable infracción de la Real orden 
que autorizó la enajenación de unas inscripciones; que sin 
autorización se gastó cierta cantidad al inaugurarse el 
ferrocarril de Canfranc: que el sobrante del producto de 
la venta de las inscripciones no obra en el arca municipal: 
que á pesar del estado precario del. Ayuntamiento se ha 
concedido una subvención á los empresarios de las corri
das de toros: que el arriendo de la romana y de otros ar
bitrios se ha hecho sin las formalidades debidas, pues fal
tan varias firmas, entre ellas las del arrendatario y su fia
dor: que existen varios defectos en los libros de suminis
tros de la cárcel, en los de actas de la Junta de asociados 
y en la administración del Pósito.

Les individuos suspensos acuden ante V. E.| manifes
tando que los hechos que motivaron la suspensión, unos 
tienen origen en corporaciones anteriores, otros son im
putables á la Secretaría, y en los demás, como son defec
tos de listas electorales, traídas de aguas, gastos de inau
guración del ferrocarril, Pósito é inscripciones, se han 
guardado las prescripciones de la ley.

Si bien algunos de los cargos que motivaron la sus
pensión aparecen desvanecidos ó desvirtuados por los Con
séjales suspensos, otros, especialmente el de no haber for
mado y rectificado el padrón con arreglo á lo dispuesto en 
la ley municipal, acusan una negligencia grave en la ad
ministración de los intereses que están confiados al Ayun
tamiento,mucho más tratándose |¡de una capital de pro
vincia; pues el padrón de vecinos es un documento so
lemne, público, fehaciente, que sirve de base para el ejer
cicio de los derechos civiles y políticos. _

En su virtud, la Sección opina qué fuá acertada la 
medida del Gobernador y que procede aprobarla, , _

Además, la Sección, teniendo en cuenta jque tres” de 
los Concejales suspensos se llaman como otros tres de los 
nombrados para sustituirlos, cree conveniente que se ma
nifieste al Gobernador que, si resultasen ser los mismos,

, debe dejar sin efecto el nombramiento y reemplazarlos con 
otros.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás, efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1834.

ROMERO V ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Alicante.
Ea Elche hubo ayer cuatro invasiones del cólera y tres de

funciones, una de éstas en el campo.
En Novelda una invasión y una defunción.
Eu Monforte una invasión y ninguna defunción.
En Yillafranqueza los enfermos ds oías anteriores han me

jorado.
En Alicante y el resto de la provincia no hay novedad.

Provincia i t  Lérida.
No hay noticias de nuevas invasiones en Balaguer, Artesa 

de Segre y Pallargas.
El invadido en Alguaire mejorado.

Provincia i t  Tarragona.
En García, partido judicial de Falset, hubo el día 16 cuatro 

invasiones y des defunción ce; el día 17 tres invasiones, y ayer 
una defunción.

En Mora de Ebro el día 19 una invasión y dos defunciones.
En Benifallet hubo ayer una invasión.
En Cherta, no hubo ayer invasión alguna.
De Ribarrsja no hay noticias por efecto del temporal.
Madrid SI de Setiembre de 1884.—El Director general 

interino, G. Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  ÓRDENES. :
Ilmo. Sr.: Tiene grande importancia por diferentes 

conceptos el conocimiento del término medio de alumnos 
asistentes á las Escuelas públicas de primera enseñanza; 
y á fin de obtener este dato con exactitud y de que en todo 
tiempo se pueda aclarar cualquier duda que ocurriere, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1.® Desde el próximo mes de Octubre los Maestros y 
Maestras de las Escúelas públicas de todas elasesky gra
dos consignarán al fin de cada lista mensual de asistencia 
el término medio de alumnos que hayan concurrido du
rante el mes respectivo.

2.® En la primera quincena de Enero de cada año los 
referidos Maestros y Maestras remitirán á los Inspectores 
del ramo una nota que contenga el total general de alum
nos que han estado inscritos en los libros de matrícula y 
el término medio de su asistencia por meses.

3.® Cuidarán dichos Inspectores con el mayor celo de 
que todos los Maestros cumplan lo prevenido en las dos 
anteriores disposiciones, y  a este fin, siempre que visiten las 
Escuelas, harán constar en el registro correspondiente lo 
que resulte respecto á la nota mensual que debe expresar 
dicho término medio de asistencia.

Y 4.® Los mismos Inspectores darán á esa Dirección 
en fin de Enero de cada año dos resúmenes de los datos 
de los Maestros y Maestras, con arreglo á los modelos que 
se les remitirán oportunamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Bellas Artes de 
Sevilla la cátedra de Dibujo de figura, y correspondiendo 
su provisión al turno de concurso entre les artistas á cuya 
especialidad corresponde la vacante que hayan obtenido 
primero ó segundo premio en Exposición nacional ó uni
versal, conforme á lo preceptuado en el art. 1.® del Real 
decreto de 13 de Febrera de 1880 y dómlsrdisposiciones 
vigentes, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se haga la oportuna convocatoria.

De. Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añQS. Madrid 
2 de Setiembre de 1884. . ;

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.!

Ilmo. Sr.: S.*M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ha
cer1 extensiva á todas las Facultades, Institutos y  Escue
las la pr ohibiciqn de rehabilitar matrículas, que determi
na el art. 12 del Real decreto de 14 de Agosto último reor
ganizando la Facultad de Derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á ¿V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 1884. J

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción públicai

Ilmo. Sr.: En la duda de si la Administración provin
cial traspasará los límites de su competencia y atribucio
nes por el hecho de tramitar y resolver, en cualquier ,sen
tid o que sea, ciertas pretensiones de los. interesados en 
expedientes de registros mineros ya cancelados, el Gober
nador de Alicante pide á este Ministerio algunas aclara
ciones sobre la inteligencia y aplicación de la Real orden 
de carácter general, fecha 20 de Mayo de 1882.

En la declaración 2.a de la R,eal orden de carácter 
general de 20 de Mayo de 1882 expone , el citado $obqrT, 
nador, se dice que los interesados en los expedientes 
que de Real orden fueron declarados nulos y sin curso ni 
valor alguno, por estar comprendidos en la disposición 
del párrafo segundo del art. 73 def reglamento parala 
ejecución de la ley de minas, no tienen, en tal concepto, 
personalidad legal para oponerse en vía gubernativa á la 
prosecución y aprobación de los expedientes que por ser 
más antiguos motivaron la declaración de nulidad, no 
procediendo por consiguiente notificarles las providencias 
que en éstos se dicten; y que no pueden invocar en vía 
contenciosa derecho alguno lesionado, nicomo demandan
tes ni como coadyuvantes de la Administración.

A pesar dé esta declaración, sucede con frecuencia que 
lespuós que en una solicitud de registro se dicta provi
dencia de cancelación declarándola nula y  sin valor, con 
arreglo á lo dispuesto en los párrafos segundó -y cuarto 
leí art. 73 del reglamento, por referirse á terrenos ya re
gistrados, cuyos expedientes se hallan en tramitación;, 
lespués de que esta providencia ha sido ya confirmada 
per Real orden, y después de que contra esta Real orden 
se estableció recurso contencioso y fuá desestimado por 
no haber sido: presentado dentro del plazo legal, los auto
res de dichas solicitudes formulan reclamaciones y pro- 
¡estas en el acto de la demarcación de  lam ina cuyo expe
liente por su mayor antigüedad motivó la cancelación,
Y pretenden que por virtud de estas reclamaciones y pro- 
estas la Administración provincial decrete la cancelación 
lél expediente preferido y  revalide los: cancelados; <: .

En la declaración -1.a de la misma Real orden de 
10 de Mayo de 1882 se dice que las Reales órdenes dicta

das durante el curso de los -expedientes de-minas ponen 
fin á la vía gubernativa con relación á los extremos que 
resuelven, y no pueden ser por consiguiente ¿xaminadas 
y discutidas de nuevo ni revocadas por la Administración 
activa en ninguna de sus jerarquías, y sí sólo en la vía 
contencioso-administrativa. m

Pero en el preámbulo de la misma Real orden, al ex
poner los fundamentos de la declaración trascrita,' se dice: 
«con la única diferencia de que algunas Reales órdenes 
sólo pueden ser examinadas juntamente con aquellas eñ que

se concede ó niega la aprobación de los expedientes v el otor
gamiento de la concesión.»

De esta doctrina y de la declaración 2.a deducen los' 
interesados que las Reales órdenes que confirmaron las9 
providencias de cancelación deben ser examinadas y dis
cutidas en la vía contenciosa juntamente con aquellas en 
que se examinó el expediente preferido y se otorgó la con
cesión; y pretenden que para que pueda tener lugar ese 
examen y esa discusión en la vía contenciosa, es indis
pensable que la Administración provincial examine y re
suelva las reclamaciones y protestas por ellos presentadas 
en el acto de la demarcación de la mina cuyo expediente 
fué preferido. Y pretenden otros, por último, que la Real 
orden de 20 de Mayo de 1882 no es de obligatoria obser
vancia y general aplicación en las solicitudes ó expedien
tes de registro promovidos y cancelados con anterioridad 
á  su publicación en la G a c e ta .

Este Gobierno de provincia no vacilaría en desestimar 
las oposiciones y protestas de que se trata; pero para exa
minarlas y  resolverlas en ese ó en otro sentido, tendría 
que poner en curso y examinar los expedientes cancela
dos, reconociéndoles y dándoles valor y efectos legales, 
con lo cual aparecería la Administración provincial tra s
pasando quizás los límites de su comp etencia y atribu
ciones.

La consulta abraza, como se ve, los tres  puntos si
guientes:

1.® Si las, providencias de cancelación dictadas con 
arreglo á los párrafos segundo y cuarto del art. 73 del re
glamento para la ejecución de la ley de minas de 4 de 
Marzo de 1868, cuando fueron ya confirmadas de Rea! 
orden, y esta Real orden impugnada en vía contenciosa 
a lte  el Consejo de Estado, y esta impugnación desestima
da por no haber sido presentada dentro del plazo legal, 
son firmes y ejecutorias, y por consiguiente indiscutibles 
así en la vía gubernativa como en la contenciosa, ó si de
ben ser en ésta examinadas y discutidas juntamente con 
la Real orden de concesión de la miaa cuyo expediente, 
por ser más antiguo, motivó dichas providencias de can
celación.

2.® Si siendo estás providencias firmes y ejecutorias, y 
no pudiendo ser examinadas y discutidas nuevamente en 
la vía gubernativa ni en la contenciosa, debe la Adminis
tración provincial tramitar, examinar y resolver las re
clamaciones y protestas que los autores de esos expedien
tes cancelados presenten en el acto de la demarcación de 
las minas cuyos expedientes por ser más antiguos moti
varon las cancelaciones, ó si deben repelerlas y dejarlas 
sin curso y valor alguno cual si no hubieran sido presen? 
tadas.

Y 3.® Si la Real orden de 20 de Mayo de 1882 es de 
ineludible observancia y aplicación en los expedientes in - 
coados con anterioridadá su publicación, ya se encuen
tren en la vía gubernativa, ya en la contencioso-adminis
trativa.

Nada nuevo y que altere lo establecido tiene que decir 
j este Ministerio para resolver las dudas que la consulta ex
presa, puesto que todo está clara y terminantemente pre
visto en la ley y en el reglamento, 

í Primer punto. En los artículos 73 y76 del; reglamento 
el legislador partió del supuesto, y así lo expresa, de la 
existencia de dos solicitudes de registro, una más antigua 
que la otra, las cuales dan lugar á la formación de dos 

: expedientes.
Estos dos expedientes se tramitan con mu tua indepen

dencia, puesto que en los citados artículos se dispone que 
si son referentes á un mismo terreao se comparen las fe
chas de las solicitudes que los promovieron y se dicte pro
videncia de cancelación en el más moderno.

En el párrafo primer#del art. 88 de la ley se concede* 
al autor del expedíente el derecho de representar contra? 
ésa providencia de cancelación ante el Ministerio de Fo
mento, y en el 89 (párrafo segundo) y  en el 91 se le con
cede el dó íéolanlár énYíá contenciosa ante el Consejo do 
Estado la revocación de la resolución ministerial dentro 
del plazo de 30 días, trascurrido el cual sin haber hecho 
uso de ese derecho, es firme y ejecutoria la providencia 
de cancelación á tenor de 1» preceptuado en el párr afo 
noveno del art. 86 del reglamento.

La mutua independencia de estos dos expedientes es 
por tanto indiscutible, puesto que á la vez que en e’i más 
moderno dispone el art. 73 que se dicte providencia de 
cancelación declarándolo nulo y sin ningún valor, y el 88 
de la ley que se tramite en vía gubernativa la apelación 
de esa providencia, y el 89 y el 91 de la misma ley que la 
resolución ministerial pueda ser impugnada en vía con
tenciosa dentro de 30 días, el mismo art. 73 del reglamen
to preceptúa en su párrafo tercero que el expediente más 
antiguo •continúe su curso en la forma y en los plazos que 
correspondan.»

Y esta independencia entre los dos expedientes de re
gistro no podía dejar de establecerla ;él reglamento si ha-
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bía de es^ar en armonía con la ley y consigo ruismo, por 
la razo,Q siguiente:

Ffi art. 20 de la ley dice: «el registro, uno de los rue
d o s  de conseguir la, propiedad minera,. % fe solicitud de re 

g is tro  conñere el derecho preferente §, fe concesión y pro
piedad, »

Y el art. 29 del reglamento r yf¿ena qUS esa solicitud de 
registro «se redactará en la fo;/rna ¿el modelo núm. 2;» cu
yo modelo termina con estrAS palabras: «á fia de que en su 
día s eme expida el corres gandiente título de propiedad,*

Estos datos legales Evidencian que en todo expediente 
de registro minero se solicita Üa propiedad; que cuando en 
ese expediente se diota procidencia de cancelación decla
rándolo nulo y sin. valor con arreglo al art. 75 del regla
mento, se niega á  su au to ría  propiedad solicitada, y que 
por consiguiente esa previdencia es reclamable ante el 
JMinisterio, y la  Real orden que la confirma lo es á su vez 
’sen vía contenciosa ante el Consejo de Estado, á tenor de lo 
«dispuesto <en ú  caso 2.® del art. 83, en el 91 de la .ley y 
en el párrafo noveno del 86 del reglamento.

Y no se puede suponer que ese caso 2.® del art. 89 de la 
ley, al'decir concediendo ó negando la propiedad de minas, 
se re le re  á expedientes en los cuales se discute la subsis
tencia ó insubsistencia de una propiedad ya concedida ó 
preexistente; porque cuando de ésta se trata, preceptúa 
ya'el artículo 68 de la ley que se dicten providencias de 
caducidad y no de cancelación; y en el párrafo segundo del 
88 se dispone que esas providencias de caducidad pueden 
¡ser reclamadas en vía contenciosa ante el Consejo provincial, 
con apelación al Consejo de Estado por parte del antiguo con
cesionario; diferenciándolas por tal manera de las de can
celación de expedientes de registro en las cuales se con- 

• cede ó niega la propiedad solicitada y que siguen los trá 
mites ya referidos de apelación a! Ministerio é impugna
ción de la resolución de éste ante el Consejo de Estado en 
vía contenciosa.

Siendo, pues, absolutamente independiente la tram ita
ción de los dos expedientes, y refiriéndose y afectando tan 
sólo á cada uno de ellos las providencias que en el mismo 
recaen, es indudable que la de cancelación: recaída en el 
más moderno adquiere el carácter de firme y ejecutoria, 
cuando la Real orden que la confirmó ha sido reclamada 
fuera del plazo legal en vía contenciosa, ó no fué en ella 
revocada por otra razón cualquiera, y que esa providen
cia y esa Real orden que la confirmó no pueden ya ser ja
m ás examinadas, discutidas ni revocadas en ninguna vía 
legal separada ni juntamente con la que se dicte ó haya 
dictado en el expediente más antiguo concediendo ó ne
gando á su autor la propiedad que en él había solicitado.

Si así no fuera, si la Real orden que confirmó la pro
videncia de cancelación y nulidad del expediénté más m o
derno, en el cual fué dictada, hubiere de ser examinada y 
discutida y pudiere ser revocada, ya en la vía gubernativa, 
ya en la contenciosa, juntamente con la de concesión que 
hubiere recaído en el expediente más antiguo, no existiría 
la independencia con que el art. 75 del reglamento y 
los 88, 89 y 91 de la ley quisieron que se tram itasen los 
dos expedientes; no conservaría aquella providencia do 
cancelación el carácter de ejécutoria que le da el art. 86 
del reglamento, diciendo que trascurrido el plazo de 30 días 
y  todos los derrtis dentro de los cuales la ley y  el reglamento 
conceden facultad para representar ó de establecer recurso 
contencioso, las providencias y resoluciones serán ejecutorias, 
j  no  se cumpliría jamás lo dispuesto en el art. 76 del mis
mo reglamento, que dice así: «En los casos á que se refie- , 
ren los párrafos segundo y tercero del artículo anterior, 
e l expediente cancelado no podrá revalidarse ni tener 
-curso ni efecto en ningún tiempo.»

Es decir, que quedarían anulados, borrados de la ley y 
del reglamento todos los aHículos precitados, y se realiza
ría la .anomalía de que los Gobernadores, el Ministerio y 
el Tribunal t contencioso viniesen por el mismo orden en 
que quedan ci’t&dos á examinar, discutir y confirmar ó 
revocar providencias que tenían ya el carácter de inaon- 
firmables ¿ irrevocables desde el momento en que habían 
.adquirido el de firmes ' f  ejecutorias por'" díspósicióá ex
p resa  de la. ley. . _  ..

Por todas est as  razones, á áln de evitar que por igno
rancia ó por otrat * causas menos disculpables continuase 
el abuso de hacer i'ttéermiaatóles con apariencias de lega
lidad los expedientes á  que se refieren los artículos 75 y 76 
del reglamento, se dió; el carácter de general y obligatoria 
aplicación á la Real or den de 20 dé Mayo de 1882; la cual, 
al reconocer que algún «s Reales ordeños dictadas durante 
el curso de un expedien. te de minas pueden ser examina
das y discutidas en vía mtenciosa, jun tam ente  con aque
llas en que se concede ó nk ^ga la aprobació* i  del expediente 
y  el otorgamiento de la concesión, se refiera á las dictadas 
¿en el mismo expediente, y ote ninguna m anara  á las que 
fueron dictadas en el otro qué* j?or ser más m oderno quiso 
el reglamento qué sé tramitase*'independiente kY separada
mente de aquél, así en la vía gubernativa como ^sn la iban-"' 
te n c io ^  basta que fuese e jecu to ra  su  resolución^

Y ia prueba de que no se refiere ni referirse podía á la ¡ 
de cancelación del más moderno, es que m  la parte dispo
sitiva se declara que los interesados en ios expedientes que 
de Real orden fueron cancelados y declarados nulos y sin cur
so ni valor alguno por estar comprendidos en el párrafo se
gundo del art, 75 del reglamento, no tienen personalidad le- \ 
gal vara oponerse en vía gubernativa á la aprobación de |Zos j 
espedientes que por ser más antiguos motivaron la decía- j 
ración de nulidad, y que no pueden invocar en vía conten-  j 
ciosa derecho alguno lesionado n i como demandantes ni como 1 
coadyuvantes de la Adminisiración. Declaración que en el i 
preinserto art. 76 del reglamento estaba ya hecha y que j 
aleja toda duda sobre este extremo. I

Segundo punto. El art. 76 ya trascrito del reglamento j 
lo resuelve. ¡

La tramitación de las reclamaciones y protestas á que i 
este punto de la consulta se refiere sería un efecto de la j 
existencia material del expediente cancelad^: su examen j 
requeriría indispensablemente que se pusiese en curso ese j 
expediente para apreciar el fundamento de tales reclama- \ 
ciones y protestas; la resolución de éstas, si era favorable \ 
á su autor, río podría ser otra que la revocación de la pro- ! 
videncia de cancelación y la revalidación del expediente 1 
cancelado; y si era adversa, la confirmación de esa pro- j  
videncia de cancelación.. !

De manera que la Administración por esta serie de ac- ! 
tos vendría á conceder efectos legales á un expediente ; 
cancelado, á darle curso y acaso á revalidarlo, á pesar de ! 
que el art. 76 del reglamento dice que no podrá revalidarse !

, ni tener curso n i efecto en. ningún tiempo; y vendría á re- j 
vocar ó á confirmar una providencia de cancelación que, : 
según el párrafo noveno dei a rt. 86 del reglamento, era i 
firme y ejecutoria, y portante inconfirmable. é irrevocable, j

Esta sencilla y clara exposición del hecho y de sus 
\ consecuencias y la de los textos del reglamento eviden- j 

cian que la Administración provincial, lo mismo que la ¡ 
central, ya sea en el ejercicio de la jurisdicción activa, ya ; 
en el de la contenciosa, infringen ¿ sabiendas lo precep- j 
tuado en los artículos 76 y 86 del reglamento, y ejercen ! 
facultades y se atribuyen competencia de que legalmente ' 
carecen siempre que tramitan, examinan y resuelven en ; 
cualquiera sentido que sea las reclamaciones y protestas j 
que los interesados en los expedientes cancelados con 
arreglo al art. 75 del reglamento presentan contra la de- ■ 
marcación y concesión de la mina cuyo expediente, por 
su mayor antigüedad, motivó la cancelación.

Tercer punto. Basta leer las declaraciones contenidas 
* en la Real orden de 20 de Mayo de 1882 y reflexionar un 

momento sobre lo que queda dicho, con relación á los dos 
primeros puntos de la consulta, para reconocer que esa 
Real orden no es un nuevo reglamento para la ejecución 
de la ley de minas, ni hizo alteración alguna en el vigente, 
ni dice y estableció nada que no estuviese ya dicho, esta
blecido y preceptuado en ese mismo reglamento y en el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853, referente á las reso
luciones reclamables en vía conten ciosa ante, el Consejo de 
Estado.

En el preámbulo de este Reaí decreto se dijo ío si
guiente:

«La jurisdicción que. se confirió al Consejo Real para 
conocer en primera y única instancia  de las demandas 
contenciosas contra las resoluciones de los Ministros de 
la Corona exigían que el Gobierno de V. M. dictase las 
disposiciones oportunas para poner en armonía el curso 
y tramitación de los expedientes con la nueva garantía 
que se dió al Estado y á los particulares en la creación 
de los Tribunálés contencioso-administrativos;  pues si la 
concesión del recurso no fuese acompañada de aquellas 
disposiciones,  se convertiría las más veces en un trámite 
inútil, no seria prenda de segundad ,  ni contribuiría á si m- 
plificar la marcha de la Administración activa.

Corresponde, pues, á estos principios, establecer qúe 
tengan un término las resoluciones gubernativas que pue
den ser impugnadas en vía contenciosa.

Sin ¡esta disposición, los expedientes se eternizan, se 
desautoriza la Administi'ación con resoluciones contradic
torias y el Estado sale siempre perjudicado, porque el in te
rés privado, activo y vigilante espía la ocasión que le es 
más favorable, y logra obtener con su importunidad lú que 
tal vez no obtendría de In justicia,

Ya se consideren las resoluciones de los Ministros 
como decisiones en primera instancia, ya como concesio
nes á una parte sobre derechos controvertidos,  es indispen
sable darles estabilidad y fijeza, consignando en un Real 
decreto él principio de buena Administración de que 
las providencias administrativas que producen derechos y 
causan estado sólo pmden ser revocadas por la vía conten
ciosa, deducida, anteólos Tribunales y en la forma que 
disponen las leyes.»

Y en consonancia con estas razones, dice el art. 2.° del 
decreto que «las resoluciones ministeriales no podrán ser 
nevqcaias por la vía administrativa, y sólo sí por la conten
ciosa, cuando tengm  carácter de definitivas y mimen estado

con arreglo á lo dispuesto en las leyes y reglamentos vi
gentes.*

Los artículos 89, 91 y 86 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de minas, al establecer que las Reales órde
nes confirmatorias de las providencias de cancelación 
dictadas en virtud de lo preceptuado en el art. 75 del 
mismo reglamento son reclamables por la vía contencio
sa dentro de 30 días, y que trascurrido este plazo sin ha
berse presentado la reclamación son firmes y ejecutorias, 
dicen y establecen bien claramente que esas Reales órde
nes tienen carácter de definitivas y causan estado; pues sólo 
teniendo ese carácter le sería lícito decir que quedan fir
mes y ejecutorias en el caso de no ser impugnadas por la 
vía contenciosa dentro de los 30 días.

Teniendo, pues, como indudablemente tienen, esas Rea
les órdenes el carácter de definitivas, y causando estado 
con arreglo al reglamento vigente, es indiscutible que a n 
tes, ya de publica rsela Real orden de 20 de Mayo de 1882, 
ponían fin, como lo ponen hoy, á la vía gubernativa, y  
no podían ni pueden hoy ser en ella examinadas y revo
cadas sin infringir el art. 2.° (que queda trascrito) del 
Real decreto de 2í de Mayo de 1853, cuyas disposiciones 
son obligatorias para todos los Ministerios y aplicables á las 
resoluciones de los mismos, según lo dispuesto en el art. 14 
del de 20 de Junio de 1858.

Y continúa diciendo el preámbulo del decreto de 21 de 
Mayo de 1853:

«No es menos conveniente para poner término á los 
expedientes y dar estabilidad y fijeza á los derechos crea
dos por resoluciones administrativas señalar un plazo 
para reclamar contra ellas en vía contenciosa.

Desde el momento en que se hace saber una resolu
ción á un particular, conoce éste si le perjudica ó no en 
los derechos que tiene adquiridos; y los recursos que el 
mismo sistema administrativo concede para comprobar 
la justicia de sus resoluciones no deben convertirse en me
dio de decepción ó en pretexto para retrasar la resolución 
definitiva de los expedientes y obtener una decisión favo
rable si por .el trascurso del tiempo y las variaciones de 
las oficinas llegasen á desaparecer algún día los funda
mentos que se oponían á ella; y si los particulares dejan 
trascurrir aquel plazo sin hacer uso del recurso contencioso, 
justo es también que la providencia quede irrevocablemente 
ejecutoriada, porque los intereses del Estado no deben es-  

x tar siempre expuestos ai incierto resvMado de nuevas de
mandas.»

Como consecuencia de tales premisas se establecieron 
en dicho Real decreto los plazos para hacer uso del re
curso contencioso, respetando en el art. 4.® los fijados al 
efecto ó que en lo sucesivo se fijasen en las legislaciones 
especiales. .......^

Entre éstos figura el de 30 días fijado en el art. 91 de 
la ley de minas para reclamar la revocación de las R ea
les órdenes confirmatorias de las providencias de cance
lación dictadas con arreglo al art. 75 del reglamento, y 
por consiguiente, aun cuando no existiera el párrafo no
veno del art. 86 del mismo reglamento (que ya queda 
trascrito) y antes ya de que se hubiere gublieado la Real 
orden de 20 de Mayo de 1882, las Reales órdenes de que 
se trata eran, como son hoy, irrevocablemente ejecutorias, 
y no podían estar expuestas al incierto resultado de nuevas 
demandas, á tenor del citado decreto de 21 de Mayo de 1853, 
siempre que los interesados hubiesen dejado trascurrir aquel 
plazo de 30 días sin hacer uso del recurso contencioso.

Y como los derechos desconocidos ó anulados por de
cisión irrevocablemente ejecutoria no pueden considerarse 
lesionados, ni ser objeto de nuevas demandas, ni da.7 per
sonalidad legal á los interesados para establecerías, es 
claro é indiscutible que en este caso se encontraban aque
llos á quienes afectan las Reales órdenes mencionadas 
antes ya de la publicación de la de 20 de Mayo de 1882 y  
aun cuando ésta no se hubiese dictado y publicado.

Es, por tanto, evidente que esa Real orden de 20 de 
Mayo, al declarar que las dictadas durante el curso de lo s 
expedientes de minas ponen fin á la vía gubernativa, en 
cuanto, á los extremos que resuelven, no pudiendo ser 
nuevamente examinadas ni discutidas por la Administra
ción activa en ninguna de sus jerarquías; y al declarar 
también (refiriéndose á las Reales órdenes confirmatorias 
de las providencias dé cancelación que no fueron recla
madas en vía contenciosa dentro del plazo dé 30 días) que 
los interesados en esos expedientes no tienen personalidad 
legal para oponerse en vía gubernativa á la prosecución 
y aprobación de los expedientes que por ser m ás antiguos 
motivaron la cancelación, y que no pueden invocar en 
vía contenciosa derecho alguno lesionado, ni como de
mandantes mi como coadyuvantes d e s la Administración, 
ni vino á constituirse en nuevo reglamento para la eje
cución de la ley de minas, ni hizo alteración alguna en el 
vigente, ni dijo y preceptuó nada que lío estuviese dicho* 
establecido y preceptuado en ese mismo reg im en tó , en 
la ley de su referenciat y en él preámbulo y  parte dispo
sitiva ¿el Re&l decreto de 21 de Mayo de 1853,
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Lo único qne hizo esa Real orden fué reiterar la obli- ¡ 
gación de cumplir lo precept uado en la legislación vigente 
como indispensable para lograr los fines y evitar los ma
les que con notable acierto se señalan en el preámbulo de 
dicho decreto.

Y por esta razón, aun cuando fuera posible, que no lo 
es, despojarla de su carácter general, seguiría siendo, como 
lo es hoy, de ineludible observancia y obligatoria aplica
ción en todos los expedientes promovidos antes y después 
de su publicación, sea cualquiera el trám ite á que el inte
rés privado haya logrado llevarles con su importunidad, y 
en el cual se encuentren, así en la vía gubernativa como 
en la contencioso “administrativa.

En atención á todo lo expuesto, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
^conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido declarar: 

d.® Que las providencias de cancelación dictadas en 
los expedientes de registro, declarándolos nulos y sin va
lor, en virtud de-lo preceptuado en los párrafos segundo 
y  cuarto del art. 75 del reglamento de 24 dejJunio de 1868 
para la ejecución de la ley de minas de 6 da Julio de 1859, 
cuando fueron confirmadas de Real orden, y esta Real or
den consentida ó impugnada en vía'contenciosa ante el 
Consejo de Estado, y esta impugnación desestimada, bien 
por no ser justa, bien por no haber sido presentada dentro 
del plazo de 30 días, son firmes é irrevocablemente ejecu
torias, á tenor de lo dispuesto en el párrafo noveno del ar
tículo 86 del reglamento; no pudiendo por consiguiente ser 
examinadas, discutidas, confirmadas nuevamente, ni revo
cadas en la vía gubernativa ni en la contenciosa, ni por la 
Administración provincial, ni por la central, separada ni 
juntamente con aquellas providencias y sus Reales órde
nes confirmatorias por las cuales se aprobó el expediente 
más antiguo que motivó las de canceiaeión y se concedió 
la  mina á que éste se refería.

2.° Que sólo cometiendo un exceso de poder é infrin
giendo el Real decreto de 21 de Mayo de 1853 y los a r
tículos 76 y 86 del reglamento de la ley de minas puede 
la Administración, ya sea en vía gubernativa, ya eñ la 
contencioso-administrativa, tram itar y resolver las pro
testas y reclamaciones que los interesados en los expe
dientes cancelados hayan presentado en el acto de la de
marcación dé la m íñaá que ée refiere el expediente prefe
rido, ni en virtud de ellas ó de cualquiera pretensión que 
en las mismas se funde, revocar la Real tarden que aprobó 
el expediente preferido f  taañdó expedir á favor de su 
autor el título de la mina.

Y 3.® Que la Real orden de 20 de Mayo de 1882, y lo 
mismo la presente, son de obligatoria observancia é inelu
dible aplicación en todos los expedientes promovidos antes 
y  después dé su aplicación, sea cualquiera el trámite en 
que se encuentren, lo mismo en la vía gubernativa que en 
la contencioso-administrativa; constituyendo la falta de | 
su  aplicación en cualquiera de las dos jurisdicciones in- j  
fracciones á sabiendas de todos los preceptos legales y re- ! 
glamentarios que en las mismas se citan. J

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 15 ■ 
de Setiembre de 1884.

PtDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
Al Gobernador, Presidénte de la Comisión provincial 

de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, 
en segunda instancia, ante el Consejo de Estado, entre la 
Administración general, apelante, representada por Mi 
Fiscal, y D. Manuel Vicente Sánchez, sobre revocación de 
la  sentencia dictada por la Comisión provincial de Ma
drid en 21 de Julio de 1881, que revocó cierto acuerdo de 
lá  Junta administrativa, en expediente que se siguió con
tra  aquel interesado sobre defraudación del subsidio in
dustrial:

' Visto: ■ • '
Vistos los antecedentes gubernativos y los contencio

sos de primera instancia, de los cuales aparece:
Que en virtud de denuncia formulada por D. Rodrigo 

Pérez Lentisco, constituido un Auxiliar de la Administra- 
dónteconómiea de la provincia el día 12 de Junio de 1874 
en la tienda de D. Manuel Vicente Sánchez, establecida en el 
número 82 de la calle de Hortaleza de esta Corte, hizo cons
ta r  en el acta que al efecto se levantó, que en dicho local 
se vendía chocolate, te, café, garbanzos, azúcar y almidón, 
existiendo al exterior un rótulo que decía: «Molino de Cho^ 
cójate*» ¿ interrogado el dueño, manifestó no ser proceden
te  la denuncia, puesto que hacía tiempo venía ejerciendo 
$u industria, contribuyendo, en concepto de vendedor de co
mestibles, por la tarifa 1.a, clase 5.a, núm. 16, y como fa
bricante de chocolate por el núm. 26 de la tarifa 3.a:

Que en el siguiente día 13 se hizo saber á Sánchez la

conclusión del expediente, á fin de qxfe conforme á Regla
mento pudiese reclamar lo convenient e á su derecho, y la 
Junta administrativa en 3 de Julio, teniendo en cuenta 
que los establecimientos en que, además de los productos 
de su fabricación, se vendan otros artículos, deben contri
buir como almacenistas, acordó que se colocase al de que 
se trata en la primera clase de ia tarifa-1.a desde i.® de 
Julio de 1873, exigiendo al dueño la penalidad de un recar
go anual, según lo dispuesto en el art. 182 deí Reglamento 
de 20 de Mayo de aquel año:

Que contra dicho acuerdo, y previa consignación, el 
Procurador D. Antonio Arana, á nombre de D. Manuel 
Vicente Sánchez, interpuso en 22 de Agosto de 1874 de
manda, que fué admitida por la Audiencia de este te rrito 
rio, á quien correspondía en aquella época el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, con la súpliea 
de que fuese revocado aquél en todas sus partes por im
procedente ó injusto, y se declarara calumniosa la denun
cia, con reserva de su derecho al recurrente para hacer 
uso de él contra quien hubiese lugar, con las costas:

Que emplazado el Fiscal, representante de la Adminis
tración, contestó en 22 de Diciembre, pidiendo la confir
mación de la resolución impugnada; y emplazado á su vez 
el Procurador D. Miguel Urdíales, á quien se tuvo por 
parte, á nombre de D. Rodrigo Pérez Lentisco, en con
cepto de coadyuvante denlos derechos de la Hacienda, 
dejó trascurrir el plazo señalado sin evacuarlo:

Que por virtud de lo mandado en el Decreto del Minis
terio Regencia de 20 de Enero de 1875, la Audiencia re 
mitió los autos á la Comisión provincial, haciéndolo saber 
á los interesados, quienes se mostraron parte ante la mis
ma; y celebrada vista deí pleito en 14 de Julio de 1881, la 
Comilón dictó sentencia en 21, por la cual, y consideran
do que el demandante dió conocimiento á la Hacienda del 
ejercicio de su industria, puesto que venía contribuyendo 
como fabricante de chocolate y como vendedor de comes
tibles; que los errores de la Administración no debían 
perjudicar ai interesado; que no constando que hubiese 
introducido modificaciones en su. industria, no podía ser 
calificado de defraudador, y q ue, con arreglo al párrafo ter
cero del art. 65 del Reglamento, debía pagar la cuota m arca
da en la clase 1.a, tarifa 1.a, además de la que le correspon
diese como fabricante, revocó el acuerdó le  la Junta admi
nistrativa de 3 de Julio de 1874, declarando que Sánchez 
no es defraudador de la Hacienda, y que procedía elevarlo 
á la clase 1.a déla tarifa 1.a como vendedor de comestibles 
desde 1.® de Julio de 1873, en la forma que la Administra
ción activa debiese verificarlo, relevándole del cargo y 
multa que por el fallo revocado se le impuso;

Y que notificada la anterior sentencia á las partes, el 
representante de la Administración interpuso contra ella 
en tiempo hábil recurso de apelación, que le fué admitido 
por providencia de 25 de Agosto, en la que sé mandó ele
var los autos al Consejo de Estado, previa citación:

Vistas las actuaciones ante el Censejo* de las  que 
aparece: •; ■,

Que Mi Fiscal mejoró el recurso en 7 de Junio de 4882 
con la súplica de que se deje sin efecto -la sentencia ape
lada, y en su lugar queda firme y subsistente la resolución 
de la Junta administrativa:

Que por providencia de 9 del mismo mes, la Sección 
de lo Contencioso, habiendo trascurrido el término del em
plazamiento sin haberse personado la parte apelada, man
dó que siguiesen los autos su curso en ausencia' de la 
misma, publicándose este proveído én la G&ceta de Madrid  
el día 30 de Julio para que pudiese llégá^-á conocimiento1 
de D. Manuel Vicente Sánchez, ó al de sus causa -habien
tes, cuyo paradero era desconocidq: t

Visto el Reglamento para la imposición, administra- 
ción y cobranza de la contribución iñdüstnal, aprobado 
por Decreto de 20 de Mayo de 1873, que dispone en el pá
rrafo tercero del art. 65, que si los fabricantes, en los mis
mos locales ó almacenes, expendieran en mucha ó pqpá 
cantidad otros artículos ó géneros que no sean producto 
de su fábrica, pagarán la cuota qúé corréspondá eA con
cepto de almacenistas, además dé la que como fabrican
tes deban satisfacer:

Visto el art. 170, que en sus números 2.® y 4.® determi
na son defraudadores de la contribución industrial y de 
comercio, los que en las declaraciones ó documentos pre
sentados cometan falsedad ó inexactitud manifiesta con 
objeto de obtener una clasificación inferior á la que co
rresponda, y los que matriculados en una clase se dedican 
al ejercicio de profesión ó industria de clase superior, sin 
haber presentado la declaración én que conste el cambio: 

Visto el art. 255 deí "Reglamentó, de 30 de Diciembre 
de 1846, según el cual, si él apelado no compareciere por 
medio de Abogado en el término del art. 252, y en la for
ma allí determinada, se seguirá la instancia en rebeldía: 

Considerando que la Administración, económica de la 
provincia tenía conocimiento de que D. Manuel Vicente 
Sánchez ejercía las industrias dé fábrícación de chocolate 
y de venta de comestibles, puesto que venía contribu
yendo por ambos conceptos:

Considerando que no puede ser imputable á Sánchez 
el error de la Administración en no naberlé clasificado 
con arreglo á lo dispuesto por el art. 65 del Reglamentó 
de 20 de Mayó de 1873, y que por lo tarito no debe esti 
mársele como defraudador de la contribución industrial 
comprendido en el citado art. 170;

Y considerando que lo procedente, en el caso de que se 
trata , es rectificar el error padecido en la clasificación, 
según sé determina en el fallo apelado;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feli
ciano Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. José M&gaz, 
D. Angel María Dacarrete, D. Francisco Javier Moran, 
D. Pedro Sánchez Mora, D¿ Leandro Rubio, el Marqués de 
la Fuensanta, D. José Creagh, D. Cándido Martínez y Don 
Juan Surrá,

Vengo en confirmar la sentencia apelada qpe dictó la 
Comisión provincial de Madrid ep Si de, Julio de 4881. 

Dado en Palacio ¿ veinticuatro de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con-* 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en  
la Gaceta: de que certifico.

Madrid Í4 de Junio de 1884.=Antomo Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
El día 4.®de Octubre próximo,á las doce déla mañana, ten

drá lugar ante el Excmo. Sr. Subsecretario del mismo ó funcio
nario en quie& delegue la subasta pública de las obras que han 
de ejecutarse en el edificio del Teatro Real para recorrido de 
tejados/ cristalería, arreglo de retretes del escenario, pintado 
de varios huecos, colocación de pasamanos ea l&s escaleras de 
las callea de Felipe V y Garlos III, empapelado de algunas de
pendencias, renovación de varíes contadores de gas, instala
ción de dos buzones de piedra en la fachada de Garlos III y 
recorrido de los traga lucas de las azoteas, con sujeción al pre
supuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
aprobadas por Real orden fecha de hoy.

El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 7.84L 
pesetas 21 cónúmos, no admitiéndose ninguna proposición que 
exeada de dicho tipo, y debiéndose presentar éstas en papel del 
sello ii.®

El presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas estarán de manifiesto, para ser examinados por los: 
que deseen interesarse en el je mate, todos los días no feriados, 
de once de la mañana á cinco de la tarde, ea el Negociado deí 
Teatro Real de este Ministerio.

Madrid 20 de Setiembre de 4884.*=El Subsecretario, Campan 
Grande.

Modelo de proposición.
f D .. . . . ,  vecino de*. . . . ,  con cédula personal d e .. . . .  ciase, 

número'.. . . enterado del presupuesto y pliego áe condiciones 
para las obras de recorrido de tejados, cristalería y otras de 
reparación en el edificio del Teatro Real, se compromete ¿efec
tuarlas, con estricta sujeción 4 aquellos documentos, por la can
tidad de .. . . .  pesetas (expresada en letra).

{Fecha v firmad

Dirección del T eioro público  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 24 del mes actual, á la una de la tarde, se negociará 
en esta Dirección general una nota dé letras sobre el producto 
áe la renta de Loterías; la cual, así como las condiciones de sin 
negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca d$ 
iá misma........
- ■ Madrid 20 de Setiembre dé l$8’4.*»El Director genial, Olega-

Dirección g en e ra l de Rentas E stancadas.
Por aeuerdo de esta Dirección general, fecha ds hoy, se au

toriza á lá Supcriora del Colegio de Niñas Huérfanas titulado 
de San Joió, establecido m la villa de Pinto, para rifar con ca
rácter dé beneficencia y con aplicación de sus productos al 
mantenimiento de dicho Asilo varios éfecios que le han sido 
donadosgratuitamente para dicho fin; quedando obligada á 
satisfacer á la Hacienda los impuestos correspondientes y a  
someter los procedimientos de la rifa á cuanto establecen las 
dispbsiciohes que Hgén en la materia.

Lo que se anünoia pará conocipaieato del público y demás 
efectos.

Madrid 49 de Setiembre de 4884.»=El Director general, G* 
Vicuña. '

, Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy* scau~ 
toriza^ la Superiora del Asilp m Desamparadas titulado del 
Santísimo Rédéfítor y establecido en la ciudad de Váíladoliá 
í>ára rifar con carácter dé béneftcéncia una docena de cubiertos 
de plata y varios efectos que la han sido donados graiuita- 
ment a para dicho fin; quedando t obligada á satisfacer á Ja Ha- 
ciéndá los impuestos córreSpóndiéutes y á Spiñétér los procedi
mientos de Jarifa á cuanto establecen las disposiciones que 
rigen en la materia.

Lo que sé anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. -

Madrid 19 de Setiembre de 4884.**E i Director general,#* 
Vicuña. ;

Per acuerdo de esta Dirección general, facha de 'hpjr», se au
toriza á la Superiora de la Gasa de D a sa m p ára d as  dá lá eiiídad 
de Vitoria para rifar con carácter :dél bébéfleeúeifc ¡f  éón aplica» 
ción de sus productos al sostenimiento de la citada Gasa varios 
efectos que, la han sido donados gratuitamente para dicho fin; 
quedando obligada á satisfacer & lá Hacienda los impuestos 
correspondientes y á someter los procedimientos ds la rifa á 
cuanto establecen las disposiciones que rigen en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 49 de Setiembre de 4884. ®» El Directo? general,#. 
Vicuña.

Dirección g en era l de la  Deuda pública.
Esta Direccióp general ha dispuesto que por la Tesorería^ de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas alí efecto, los intereses y demás obligaciones dé la Deuda 
pública que ¿ continuación se expresan, y que se entreguen loa 
valores siguientes:

Día 22.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 84 millones del semestre de 4.® de Julio último y ante
riores, y de 2Q ; y 68 millones de los vencimientos de Abril y 
Agosto dri año actual, facturas presentadas y corrientes.

Díam .
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 499 consolidado^ 

del semestre de 4,® de Julio de 4884 y anteriores, facturas 
sentadas y corrientes*

(Sfpae d la pág. 94B.)
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NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.

¿lesum#.. de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por <¡as Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Julio del añúi
de 1 8 * 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 8 ,  y  el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años„

EH LOS SEIS PRIMEROS m LOS SEIS PRIMEROS KH EL'&SS DE JULIO m EL MES DE ULIQ BIFERSNCIAS ENTRE JULIO DE Í883 Y 1884., |
MESES DEL AÑO DE 1883, MESES DEL AÑO DE 1884. SEL AÑO DE 1883. DEL AÑO DE 1884. MÍS Kit EL VB3 1>K JUUO KRKQS KH BL MBS DB JDU9 í

ARTÍCULOS. UKIDAB, d* 1884. BB 1884.
Valores. Valores. Valore*. Valores. Valores. Valores.

Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. __ Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite r-,í»ún..................................... Kilogramos. 17.i6Q.SQ0 46.830.939 li.489.74G 10.840.768 St.C0S.o90 1.805.031 1.242.482 1.147.963 » 9 763.408 687.068Aguardante........ ............... * ............. L itros........ 1.968.083 1.220.343 2255.841 1.460.328 24-1.297 160.779 125.980 82.047 9 118.317 78.732Conservas alimenticias.................... Kilogramos. 1.686.049 3 372.098 1.427.768 2.855 536 274.SÍ03 548.446 204.999 409 998 » 69.224 138.448
¿ En tapones. . . . . . . . . Millares.. . . 464.070 5.336 806 495.773 6.38;S.Q36 89.040 1.083.9.0 52.670 737.380 » n 36.370 286.580

C o r c h o . E n  planchas y tablas. Kilogramos. 1,126.506 540.723 991.3^4 475.835 136.795 65.668 ¿49.5*4 71.800 1S.789 6J38 B »
( No c la s ifica d o ....... » > » 2.200 330 > » ¿.900 285 1.900 285 B B

Esparto.. . .  í ®,n * " “ •........ ........... « 19.944.701 4387.834 16.914.329 3.896.301 1.079.9G0 237.578 784.800 ¿96.200 » B 29ÍUOO 41.378j»>P<u:bu* *. . j Obrado........ .............. 364 424 91105 1 080 64 3 344 ©qK 30 942 7 736 8.219 2 ¿fifi 9 00 noQ
i Anís............................ » 74.016 44.411 ¿32.848 104Í454

Uv«V*£/v
6.487

La i OU
3.892 8.769 S.067 2.888 4.175

?Kv* 1XO 
»

O./C áU 
B

Especie & 1 Azafrán ».•••••••••. o 12.424 621.200 13.048 894.826 1.084 54.850 2.797 S71.S08 1.713 217.059 B B
í Cominos..................... B 35.194 14.077 33.912 15.621 4.868 1.947 23.838 80.084 18.970 18.077 B SI
1 Pimiento molido........ o 428.556 321.418 408.804 306,605 73.756 55.317 21.633 16.8S8 » • 52.123 $9.092'
j> Almendras.................. » 1.114.614 1.234.467 729.Í5Í 929.357 ■' ,234.352 164.710 22.827 34.109 9 B 211.525 130.601

P ru ta a  se -j Avellanas. . . . . . . . . . . 1» 4.932.392 1.159.435 1.849.452 1.075.956 263.654 168.192 321.773 183.388 58.079 25.196 B D
cas {Cacahuet.................... B 2.236 142 849,733 1.145.760 541.562 33.234 18.629 > B 1» B 33.234 12629

+¿P asas.. . . . . . . _____ 9 3.5i0.670 2.281.936 4.911.778 8.109 063 251.104 163.218 290.693 174.416 39.539 11.198 B B
V No clasificadas. . . . . . » 489.311 279.168 903,092 314.008 21.008 8.112 7.510 3.004 » B ia493 5.108
/Limones..................... & 340.378 61.269 153.361 26.744 36.350 10.143 60.005 10.201 3655 58 B B

Frutas v e r -} N aranjas____ ______ ’D 72.662.800 18.165.700 .7.5.518 990. 18.000.837 256.572 64.143 1.319.695 S90.33B 1.063.123 226.190 B B
des, , ,. . „ * ÍU vas ................ ......... 0 21.219 5.942 24.422, 7.222 212:818 59.589 li8.597 47.489 9 B 94.221 12.150

\ No clasificadas.......... B 4.723.668 588.913 1.2i5 883 515.730 760.659 257.284 325.809 115.303 » B 434850 141.919
Glanad/tife ■ ■ . . . . . . . . . . . . . . . . Unidades... 42.745 5.033.427 36110 7.495.667 6.871 678.103 4.285 1.285.6¿7 9 613524 2.586 B

¿Alpiste.......... ............ Kilogramos. 873.012 96.983 554.451 144158 18.775 4.882 4.930 1.288 9 B 13.845 3.600
\ Arroz.......................... 9 631.893 284.353 517.353 226.719 51.508 23.179 19.824 8.326 n B 31.684 14.853

Granos, . í Cebada.......... é¿# v .. . 9 2.900 52 i 1.690.776 289 059 61.731 11.729 188.354 32.020 126.623 20.291 B B
# Centeno...................... 9 935.452 177.477 589.922 115.571 103.732 20.746 209.230 39.763 105.498 19 007 D B
* T r ig o . . . ................ . . 9 489.097 145615 355.589 109.047 18.107 5.613 29.576 8.873 11.469 3,260 B 0

Harma de trigo. . . . . . . ........ . 9 Q QKK 421 13 538 437 S Kíl 847 588 182 1 402 862 Kñl ÍAH $ <5 M Q8K Q<7 nqv
Jabón.* > ..................... ................. ... . »

t/»Ow A î
2.129.560

U»OOU* A Ou
1.703.648 2.900.687

W*A>r,V. 4X i
2.250.411

i «O** i
227.559

wOO* i O'V
¿82.047

X ,‘xUVíUU'V
214.388 160.791 » B 13.171

S ¿ .wO i
21.256

Lana en ram a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1.218.781 2.891.9S7 1.888.656 3,994.323 167.069 367.355 512,027 1.024.054 344,958 656199 B B
Le#timbres j Algarrobas • 9 . 358.233 108.187 3.770 4o0 17.500 3.150 990 109 • B 16.510 3.041uegu jo ^ b a n zo s .. . . . . . . . . • 2.282.802 1.369.68S 1.693.229] 981.765 m 9 0 4 ¿33.742 183.358 99.013 » 0 89.546 34.729

i Azogue 6 mercurio.. . 446;085j *£60.213 1.107.828 5,792*85? y 38.835 201.942 7.266 a«70 B » 81.569 198672
1 Cobre en barras» plan- k . .

Metalen 1  chas, ete¿. . . . . . . . .
y loa herra-

^ 1 0 m 8 Í9 10.496.433 ssm m : tkhm i : iM ijm 1.850:670 1*160.145 961*881 • 751.492 888.789
i mientas . . . . . . . . . . » ■: 27*707,349 &340.943 ¿18.795640 im m l 4J)30.8&i 337.882 1 1^86.141 139.879 • 0" 1 2.469^10 198.003
'P lo m o  em barras,

planchas, etc.......... » 61.974.418 86/759.252 61.291.354 27.467.606 10.838.077 4;773.913 ‘6.29486* 2.492^96 • * 4541.213 2.281.517/Calamina,. . . . . . . . . . . » .*• . 20.762 000 : 1038.100 ! 19.463.220 566.952 8.995.000 149.750 2.698.000 50,658 » B 297000 93.092
Minerales,. )De epbre.rM^#.v .^^^; 9 307.413.628 81.518.053 325325.004 16.944.215 ,68.678.664 3.687.086 40.6i7.80i8 1.421.623 9 O 12.G54.86i 2.265.463^  í » i Pe fierro. . . . # „ # 1181*196.948 38.717.935 P4&310;8^ 26,382.000 406.683.900 6.400.259 m.mióoo 2.307,045 9 • 150*278.900 3.792.614\ Los demás. • • . . . . 50.144.071 . 4.ÍB6.8Q9 *39*381.767 3,637.448 4.666.07,7 384O08 7.767.640 872.605 aS01.»63 S03.B97 B «*
Papel « « « > .» « .. . . . . . . . .  •ímíp *•+-• ♦ » 1.221.784 1.813.151 Í.Ó64.302 1.816.484 1871097 •292.053 4 166:2K) 278.786 * B 80.887 13287Pacta® para s o p a ; . . . . . , . . . . . . . . . . 0 523,514 838.687 503.519 251.224 58.701 27.001 , .  55.186 29;800 9 2.798 8.B1B B.

R egato, , . .  !  g n  extractó y  en pasta. »:■ . ■ • 156Í252 818.764 289.568 419.024 851854 49.356 43.098 64.644 7.842 15.288 B B
^  ¡E n r a m a .. .......... . 9 ' “852í843 813.811 , 1.252.570 341.937 886.368 56.591 176.770 5^.031 » 9 49.593 3.560Sal cotuuti . . . . . . . . . . . .r. 9 llG.6*8í538 ; 2 818.570 166.853.899 * 3.337 078 88.890.570 * 445.811 15.622.036 312.44 í 0 9 6.668.534 133.370Seda t n rama.............. .................... 9 29:804 1.378340 23617 965.500 - 3.864 ¿44.540 , 2.455 100.180 0 B 1.406 44360/ Común ó de pasto.. . . L itros . . . . . 407.413,097 127.897.019 345.396 977 117.783299 41.738.846 14.608.598 36.064.297 11.901.818 9 B 5.674.549 2.707.378V inos.* , .  | DeJerezysussimilares 9 15.469. i 97 30.938.394 13.598039 27.196.078 1.898.606 2.597.012 1.406.644 2.813.288 , 108.138 216.276 B B

( Generoso. . . . . . . .  • . » 8.689664 13.034.797 5.851.174 7.650.749 705.513 1.058.269 544.850 610.232 » B 160663 448.037

a

350,861.438
;?í,.  • •

322.478*817 43.620.526 31.438.529 2.563.616 14.751613

Diferencia de menos en valores en Julio de 1884, comparado con 1883; en principales artículos... B 12.187.997

......._  ............ .

Diferencia dé menos ©n valores en los seis primeros meses de 1884, comparados con 1888, en principales artículos. . . . . . . » 27.782.621

•Las cifras que arroja él p^cédfeiíte estado fuedafe snjetl^á rectificación^

Vinos exportados en de mes de Julio de 1 8 8 4  a   los paises que se citan

Vino com an ó de paste. „ .
Idem Jerez y sus similares.......... *
Idem generoso.

| Totales. . . . . . . . .

A ÍRA5CIA. A INGLATERRA. j ^  f,8 ™ 0PA| I AFRILA. A LA AMERICA ESPASOLA. A LA AMERICA 1XTRAIJIRA. AL ASIA Y QCSAMA. TOTAL.

Cantidad. 

Litros.
Valor.

Pesctos.
Cantidad.

Litros.

Valor, 

Pesetas,
Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.
i; Valor.1 

Pesetas,

Cantidad.

Litros.

Valor*

Pesetas.

27657.792
140696
289.300

9.127.071
281.192
324.016

402.359
989398
42.700

132.778 
. 1.978.798 

47.824

758 579 
78.049 
27.700

250.331
156.098
31.024

1.466.672
23.728
37.259

484.002
47.456
41.730

5667.117
169.A0Í
147.865

1,870.149 
, 338.802 

165.609

111.778
5.472

26

86.887
10.944

29

36.064.297
1.406.644

544.850

Il.901.2i8
2.813.288

610.232

28.087688 9.732,279 1.484457 2.159.398 864.328 487.453 1.527659 573.188 5.984.383 ! 2.374.5601 117.276 \ 47.L80
i 1

i 38.015,791 15.324.738
i:'

Aceite común exportado en el mes de Julio de 1884 por las zonas que se citan

Cantidad. Valor.
-

Kilogramos. Pesetas.
*

De Canfranc á Murcia................................................. ............. 217.1 i 0 195399
De Almería á Huelva...................... .. ........................................ 4.009.916 908.924
Por los demás pu ntos............................................... ............. . 15.156 13.640

Totales, . . . . . . . . , ............ .. 1.242.182 . 1.117.968

Madrid 16 ds Setiembre de 1884,-^EI Director generaLde Aduanas, P. 0,» Pedro Alcántara de Ezeiza*
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Di a £6.

#Enbfega de títulos del 4 por 100.
Ccnversióo ds residuo» del 4 por 100 interior, carpetas nf 

mere* 3 933 á 3 943.
Idem id. id. exterior, carpeta nüm. 220.
Canje de provisionales dei 4 por 100 exterior, car pe ti, ni! 

mero 638.
Lo ilarasdo y no recogido por iguales conceptos y por coi 

versión del 3 por 100, ferrocarriles é inscripciones nomini 
tivas,

Día £7.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semest] 

de i.9 de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de I.® de Juli 
de 1874 y reembolso de títulos del £ por 400 amortizados e 
todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid £0 de Setiembre de 1884.*=̂ E1 Director general, Fras 
«isco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del ce 
ariente, a la una de la tarde, se verifique en el despacho prin 
cipa! de la misma la subasta de amortización de la Deuda di 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 56.171 pesetas 48 cér 
timos, que se compone de pesetas 55.953‘6Q que eorreapond 
aplicar en este mes como duodécima parte de la cantidad cor 
signada para este servicio en el presupuesto vigente, y de £47*9 
que han quedado sin abonar, procedentes de la subasta anterioj

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son las siguientes:

1 / Los que deseen tomar parte en ella depositarán en li 
Caja general de Depósitos el i  por 400 del valor nominal de h 
proposición, bien en metálico, bien en papel dei Estado, al tip< 
de cotización del día anterior al en aue se constituya el depósito 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

£.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según 1c 
dispuesto por Real orden de £6 de Diciembre de 1882, habrán d£ 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 41.*

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal otyeto de la proposición, como el cambio a que se ofreces 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.* . A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

B.L Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre dei presentador. Cada sobre 
«ontendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
«entrad de esta Dirección general en los días £7 y £9, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la 
«lañajúa. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
-acto fe, la subasta antes de empezar la lectura de ios pliegos.

7.*: fin el día y hora señalados para la subasta se consti- 
tuiráñ en sesión publica los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de báse para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
«otizádóE ofioial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del ultimo mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de £8 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
l>reve plazo los pliegos de proposiciones que ño se hubieran pre
sentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
enuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer & los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el 
preció máximo á que, eoíno queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.* Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los; requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más oeneficiosas para el Tesoro.

9.* En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
«onsiderarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
mechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
«xpresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
«n precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por j  
Iguales partes ó por sorteo 4 voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
«uyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
b u  valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co- 
wesponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en qué se publiqué 
b u  adjud ieadón en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo ob este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar tes resguardos desde luego. •

14. La pre sentación de los títulos se efectuará en el Negó- ] 
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi- ' 
«inas, con factu ras duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portaría de esta Dirección; consignándose ai res
paldo de los misn tos el siguiente endoso: «A la Dirección gene
ral de la Deuda pa,*& su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación: se 

devolverá á los Ínteres sdos en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven co.mo resguardo entre tanto que se hac^n 
los llamamientos para el joago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en la Sección central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasta..

Madrid 20 de Setiembre de 1884.=^E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modela de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de.. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta na 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del m e s y  al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía da 
esta proposición.

IMPORTE
NUMERO CADA SERIE.

m TÍTULOS. SSñIBSp NUMERACIÓN* _
Pesetas.

Total general.

Madrid. . . . .  de. . . . .  de 188.....
(SI interesado.)

Kj
t- Intervención general
8 la Administración de l Estado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DÉ 4858.

\ NÚMERO 1.913,
} í Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 
t aeras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia

les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se re-

> miten d la Dirección* general de la Deuda pública para que,
> en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley dei.' 

de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con rente 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d conti
nuación se expresan.

*cmx*o MES Y AÑO impera
de CORPORACIONES. á que pertenece* en

Orden. •  y  las relaciones. fts. Cénts

PROVINCIA BB CÁCERES.
£14495 Ayuntamiento de Aleo-

llarín.   Junio 4 8 6 5 . . . . . .  £.£78*19
£14496 Idem de Aldea del Gaño Enero id . .  3.030*39
244497 Idem de Brozas. . . . . .  Marzo 1864.. . . . .  12.978*90
214498 Idem de Bslvis de Mon-

roy. . . . . . . . . . . . . . . .  Diciembre 1863.. 26.874*98
214499 Idem dé Ceclavín (adi

cional). . . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . * . . . . .  812
214500 Idem de Deleitosa. .Junio 4 8 6 0 . . . . . .  £.942*45
214501 Idéin de id   Idem 1 8 8 1 ... .. .. 3117^80
214502 Idem de id . . . . . . , . » .  Idem4 8 6 2 ... . . . .  <3.117‘8Q
214503 Idem de Jerte . . . . . . . .  Á M Í 1 8 6 4 . . . . . .  51^48*62
214504 Idem de Malpártidade v ^

Cáceres  .^ Díéembre id . . .  ♦ 58?66
£14505 Idem de Portaje. . ...v.; Octubre id . . . . . » ,  4.981*89
£14506 Idem de Tornavacaa... Marzo i d . . . . . . * .  32.209*61
£14307 Idem de i d . . . . . , » . , .  Eneró 1865. . . . . .  31.182*03
214508 Idemfde Torrequcmada Abril 1 8 6 4 . . . . . .  £8.426*47

p r o v in c ia  d e  M a d r id . .
£14509 Ayuntamiento dé Vi*

Ilalvilia . . i . . . . .  Marzo 1864. . .  17.710*53
Madrid 13 de Setiembre de 1884.MB1 Iaterveator general, *J,

• E. de Oya.

NÚMERO 1.916.

NÚMERO ¡ MBS Y AñO fcnpofte
de CORPORACIONES. a qué pertenecen en v

orden. : las relaciones- Pts. Cénts.

PROVINCIA DB SEGOVIA.
2145 Í0 Pueblo de Guéllar (adi

cional ..........  Octubre 1875.., .  1.856 56
214511 Idem de id. (id.)... .  . . Mayo 1876. . . . . . .  4.908
214512 Idem de id...  Febrero 1877.... 4.889‘88
214513 Idem de id..................... Marzo id.  4.112*40
214514 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id ................   ¿84
214545 Idem de id. . . ....... ................  Junio id. . . . . . . .  3.180
214516 Idem de id   Octubre id . . . . . .  3.871*16
214517 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  304
214518 Idem de id... . . . . . . .  Enero 1878. . . . . .  168
214519 Idem de id.   Febrero id . . . . . .  4.189*20
214520 Idem de i d . . . . . ........... Marzo i d . . „ 668
214521 Idem de i d . . . . . ; . . . . .  Abril id   3.480
214522 Idem de id.   Mayo id . . . . . . . .  3.933*34
214523 Idem de id. . . ..............  Octubre id . . . . . :  4.010*84
214524 Idem de id..   .......... Febrero 1879.. . ,  2.589*20
214525 Idem de id ................. Abril i d . . . ..........  3.180
214526 Idem de ida. . ............. .  Julio id. . . . . . . . .  142*08
214527 Idem de id.............. . . .  Octubre id. . . . . .  300*56
214528 Idem de id .,...............  Noviembre id.. . .  3.309*68
214529 Idem de id   Febrero 1880. . . .  4.18920
214530 Idem de id . . . . ........... Marzo i d . .   400
214531 ídem de id.,. . . . ------- Mayo id..  .........  400 60
214532 ídem de i d . . . . . ......... Agosto id. . . . . . . .  1.600
144533 Idem de id -------- Octubre id   3.105*28
214534 Idem de id...................  Enero 1881. . . . . .  504 96
214535 Idem de i d , F e b r e r o  id  4189 20
214535 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . ,  400
214537 Idem de id____. . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  112*08
214538 Idem de id ... ........... .. Octubre id . . .  . . .  3.105*28
214539 Idem de id............ ................  Diciembre id. . . .  504 96
214540 Idem de id ..    Enero 1882. . . . . .  1.780 24
214541 Idem de id.............. . Febrero id   2.408*96
214542 Idem de id.................... Marzo id , ,  400
214543 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Octubre id .< 3.105*28
214514 Idem de id . . . . ............ Enero 1883..........  1.780*24
214545 Idem de id,.................  Febrero id  2.408*96
£14546 Idem de id   Marzo id   400
$14547 Comunidad de Guéllar

(adicional)     Junio 1872.........   148*20
214548 Idem de id ................ Setiembre 1876.. 130*02
214549 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1877.......   588*20
214550 Idem de id , . . ........ .. Abril id,............... 221
214551 Idem de id,   ........ .. Mayo id . 1451*55

tfúKKfco    MBS Y Año Importe
a f de CORPORAGONES. 4 que pertenecen en
- OTdfla. las relaciones. Pts. Cénts.

e 214552 Comunidad de Guéliar. Junio 1877............   841*88
B 214553 Idem de id.................. .. Julio id .  784*10
¿ 214554 Idem de id   Agosto id   1.345*17
a 214^55 Idem de id.,.................  Setiembre i d . . . .
e 214556 Idem de id......................  Octubre id  6í3‘84
a 214557 Idem de id ..........  Febrero 1878. . . .  33020

214558 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id   ..........  140‘20
214559 Idem de id ..   ..........  Abril id     448
214560 Idem de id   Mayo id. 922*40
214561 Idem de id.....................  Junio id. . . . . . . .  500
214502 Idem de id .................... Julio id  ........ . „ 1.392*62
214563 Idem de id................... .. Agosto id. . . . . . .  1.135*34
214534 ídem dé id.....................  Setiembre id . . . .  557*30
214565 Idem de id................. ¿ Octubre id. . . . . .  441
214566 Idem de id. Junio 18 7 9 . . . . . .  448
214567 Idem de id  ........ Agosto id  ___ _ 923 08

„ 214568 Idem dé id................... Setiembre id. . . .  75206
214569 Idem de id   Octubre id .  29572

b 214570 Idem de id           Mayo 1880...........  448
214571 Idem de iá................ .. Octubre id   481*60
214572 Idem de id.................... Abril 1881............ 443
£14573 Idem de id... . . . .  . . . .  Octubre id. . . . . .  481*60
2i.45í4 Idem áe iá....................  Marzo 1882. . . . . .  448
£44575 Idem de id   Octubre id... . . . .  481*60
214576 liém de Segovia (ad

icional). . . . . . . . . . . .  Febrero 1871 .... 211*36
£14577 Idem de id... . . . . . . . .  Idem 1877.. . . . . .  3,220
£14578 Idem de id... . . . . . . . .  Marzo id .  .........  4.817*40
214579 Idem de id.................... Abril id.. . . . . . . .  310
214580 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  4.986*20
214581 Idem de id................ . Julio id. . . . . . . . .  3.148
214582 Idem de id.................. Setiembre i d . , . .  3.148
214583 Idem de id   Octubre id.   26.800*60
214584 Idem de id. ....... . Noviembre i d . . .  3.220
214585 Idem de id................ .. Diciembre id . . . . .  1.B0P60
214586 Idem de id... . .  r. . . . .  Enero 1878_____ 8116
214587 Idem de id... . ............. Febrero id ..  12.22260
214588 Idem de id   Setiembre id. . . .  1.600 60
214589 Idem. de id.  ............. Noviembre id.. . .  3.220
214590 Idem de id................ .. Enero 1 8 7 & . , 8.116

f 214591 Pueblo da Turégano... Julio 1 8 7 4 . . . . . . .  19.002*86

PROVINCIA DÉ TOLEDO.
£14592 Pueblo de San Bartolo

mé de las Abiertas.. Noviembre 1871. 168*59

PROVINCIA DB VALENCIA.
214593 Pueblo de Macastre... Junio 1877.. 88*80
214594 Idem de id....................  Mayo 1878...........  88*80
£14595 Idem de ........... Abril 1879............  88*80
£14596 Idem de id................. .. Idem 4880. . . . . . .  88*80
£14597 Idem de id.   Idem 4881., . . . . ; .  88*80
£44598 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mflw*zol88£....v. 88*80

p r o v i n c i a  2> b  v a l l a d

' DOLI».
£14599 Mueblo áe Montealegre

Jadicional 1870.,. 14*60
£ 1 4 ^  Idem de id .. ............ > FebMixvt87£.. «  403‘2«
£14601 Idem dé id.(adicional) Idem id,. . . . "* , . ,  98*44
|14602 Idem de id... Setiembre i d . . . .  98*44
£14603 Idem de id. (adicional) Octubre id.. . . . . .  1.608 80
214604 Idem de id. (id.)---------------  Idem id.,. . . . . . .  384*64
£14605 Idem de id ........ . Diciembre i d . . . .  00
£14606 Idem de id............... .. Enero 1873. . . . . .  14 60
£14607 Idem de id. (adicional) Idem i d . . . . . . . . .  4940
£14608 . Idem de id ..  ........ .. Abril id... . . . . . .  145*60
214609 Idem de id.   .......... .. Junio id . . . . . . . .  136
214610 Idem de id. (adicional) Idem id. . . . . . . . .  524

¥  4 -  Julio id . . ; . , . . , . . -  265*40
214612 Idem de id ..  ..........  Octubre id. . . . . .  2040
214613 Idem de i d . . . . , ..............  Noviembre id..  . 1400
21461.4 Idem de id. (adicional) Idem id   136

K em id* ^ ...........  Idem id......  2040214616 Idem de id.................... Diciembre id  109*40
■ SífSfZ ídem de id...... Febrero 1874. . . .  221
.,214618 Idem de id... . . . . . . . .  Octubre id   524
£1^19 Idem dé i d . . . . . : . . . . .  Noviembre id . . .  «45*40
2146«0 Idem de i d . . , . , . . , . . .  Enero 1875............  280
214621 Idem de id............ ................................ Idem 1876.........  218 72
214622 Idem de id... Marzo 1877..........  14*60
214623 Idem de id.. . . . . . . . , .  Enere 1878.... 14*60
214624 Idem de id.  ... Marzo 1879. 1460
«Í4625 Idem de id   Junio 1881. £4
214626 Idem de Valoría la

Buena........................   Marzo 1874, _ 2.53760
214627 Idem de id... Junio id................ 402
214628 Idem de id,  ..............  Setiembre id . . . .  53*20
214629 Idem de icU.........* Octubre id    55*40
£14630 Idem de id. . .. . . . . . . .  Noviembre id... .  624*40
214631 Idem de i d . . D i c i e m b r e  id . . . .  6980
214632 Idem de id   Enero 1875. 634*40
214633 Idem de id... . . . . . . . . .  Octubre id  55*40
214634 Idem de id... . . . . . . . ,  Noviembre id . . . .  801*20
214635 Idem de id.  .......  Eoero 1 876 . . . . . .  471*80
214636 Idem de id , . . , . . - . . . . .  Setiembre i d . . . .  30220
214637 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  679*80
214638 Idem de id.  ..........  Diciembre id . . . .  53 20
214639 Ilem dé id . . . . . . . . . . .  Enero 1 877 . . . . . .  524*40
214640 Idem de id... . . . . . . . .  Febrero id  110
214641 Idem de id . . . ......... .. Octubre id  108*60
214842 Idem de id... . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  320
214643 Idem dé id. Diciembre id . . . . 536*80
214644 I.dem: de . 402
214645 Idem de id.................... Febrero id   193*40

PROVINCIA DB ZAMORA.
£14646 Pueblo de Burganes.. .  Abril 1884............  1.976*80
214647 Idem de Bereial del

Barco.........................  Diciembre 1883.. 140*56
214648 Idem de id  .......  Marzo 1884 ..........  2.546*72
214649 Idem d* Bem&lvo  Abril id..............  166*48
214650 Idem de Cabañas de Bs-

navente...................... Idem id........   £40
214651 Idem üe Casaseea de

Campeán.................... Diciembre 1883., 301*84
214652 Idem de Cañizo  Mayo 1884.......... 630 08
214653 Idem de Cuelgamures. Marzo ia   800 08
214654 Idem de Careemos de

Campos...................... Abril id .......  7&s
214655 Idem de Cubo del Vino Mayo id.................  272*80
214656 Idem ó& Granucillo , . .  Marzo id. . . . .  „..  31608
2146o é Idem de Ncitvii>nos do
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tsúmuc , KEá y aho Importe

de COIU'OHACiONES, que pertenecen ea
Ordeii âs relaciones. P^. Cénts.

'V&Ivc-rde.. . . . . . . . . .  Febrero 1884. . . .  $.955‘35
$1465; Pueblo de Peleas de

Arriba..................... Diciembre 1883.. 1.4o$‘9S
$14659 ídem de id. de A bajo.. Idem id  . . . »  $7742Q
$14660 látfjji de Riego dei Ca

m in o . . . ....................  Abril 1884............  *8.008
$14661 Idea de San Gehrián

de Castro..................  Enero id ..............  3.600
214662- Idem de id...................  Marzo id . . . . . . . .  17.930'8Q
$14663 Idem de SantOYenia. .  Diciembre 1883.. 320
$14664 Idem de id .   ........ ... Abril 1 8 8 4 .. . . . .  150'40

Madrid 13 de Setiembre de lbo4 .=E l Interventor general, J. 
R. de Oya.

.MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g en era l 
d e  A g r icu ltu ra , In du stria  y  C om ercio .

INDUSTRIA
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so- 

licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a ceta , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido m  el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850
D. Lamberto la Estelajy Francés, veeino de Gandía, una 

marca para distinguir libritos ae papel de fumar de suela-...
bor&rión»

«La marca acusa una forma rectangular de cuatro cuerpos, 
propia para cubiertas de libritos de papel para fumar, que es 
©1 objetó á que se le destina, y entre dichos rectángulos hay tras
versal y paralelamente á las bases de los rectángulos superiores 
un cintillo, cuya figura es cilindro-cónica, y en cuyos extremos 
hay unidos por uno de sus ángulos cios pequeños rombos.

En el rectángulo superior de la izquierda, y circunscribién
dole, se dibuja una línea de color azul, y en segundo término 
otra blanca. En su parte más alta, y sobre un cielo azul, se lee: 
¿Queréis que vuestra vida larga sen?

Sobre un mar tranquilo se ve una embarcación de forma 
caprichosa con las velas mayor y foque hinchados por el vien
to; en el borde de la embarcación y en su tercio anterior iz
quierdo va sentado un marinero con traje azul, faja encarnada 
y  sombrero propio de su profesión, apoyando su mano izquier
da sobre el mismo borde del barco, y  el brazo derecho Extendido, 
señalando con el dedo índice dé la mano derecha la palabra 
Brea, que se destaca de la... vela mayor en dirección oblicua de 
abajo arriba y de izquierda á derecha.

En el extremo superior del palo mayor de 3a embarcación 
ondea un gallardete encarnado, cuya forma éá de triángulo 
isósceles, y dei mismo extremo bajan dosi vientos hasta la em 
barcación, de los cuales el uno atraviesa la Á  y parte de la E 
de Brea, y el otro desaparece detrás del sombrero del mariner o.

Al pie déla embarcación, y  sobre un fondo de color ázul 
más oscuro, se' distingue en caracteres blancos: Pues comprad 
y  fumad papel de Brea*

En ei rectángulo superior de la derecha hay en su parte 
más alta, y sobre un fondo azul y en forma arqueada, la pala-- 
bra Remero con letras blancas; bajo de este hombre se dibuja- 
una niibecilla y sigue luego la figura de un paatorcito que está 
en la cima de un monte con el brazo izquierdo extendido y  en  ̂
su mano un cayado en actitud de ahuyentar á unos carneros < 
que hay en el mismo monte y un poco más abajo.

A U falda del monte, y á la parte derecha del rectángulo, 
hay una pastora con sombrero de paja, del cual caen unas cin
tas negras; viste un cuerpo de color osciiro sin mangas, delan
tal azul, falda encarnada y medias azules; lleva un zurrón, que 
cae sobre su lado izquierdo, y en la mano del mismo lado, em
puña un cayado que apoya en tierra; el brazo derecho le tiene j 
extendido, y Con el dedo índice de la mano del mismo brazo 
señala irnos vegetales que, al parecer, son romeros que se ven á 
su de^riia; en el medio se ven algunas plantas propias de 
monte,

Bajo cada uno de los dos rectángulos superiores descritos 
hay, m  ei d® la izquierda la cintilia de figura cilindro»cónica 
que ya m citó, guarnecida de tinta negra, siendo un fondo en
carnado, le ye adose en el mismo con caracteres negros: Hilo y 
Brea, j  en ei de la derecha, dé igual forma y tinta, se íce: Hilo 
y  Romero.

Los rectángulos inferiores, que son exactamente iguales, 
están guarnecidos por una línea azul, siguiendo á ésta otra 
bianc¿ los dos representan los colores nacionales, divididos én 
tres fajas, cada una de las cuales son perpendiculares á la base, 
y  las paralelas entre sí.

Lar primeras fajas, situadas en la parte derecha, son en
carnadas y tienen de base 11 milímetros, y de altura seis cen
tímetros y siete milímetros cada una; está» limitadas, tanto, 
por sos partes superiores como inferiores y laterales derechas, 
por las líneas blancas que están á la parte interna de las aza-" 
¿es, y. por sus partes laterales internas lindan con las fajas 
amarines. En ías fajas encarnadas se lee coa letras blancas: 
Gran fábrica de libritos.

Hacia los bornes izquierdos ó internos de estas mismas fa 
jas encarnadas se encuentran dos flechas paralelas á dichos 
bordes, y cuyas saetas se encuentran dirigidas ©n sentido 
opuesto' relativamente; y como impidiendo su contacto, se ve 
colocada la palabra Be impresa con tinta negra lo mismo que 
las flacha®.

Siguen á estas fajas encarnadas dos amarillas de iguales 
dimensiones, en cuyos centros se lee qon tinta verdePapel para 
cigarrillos, y debajo de esta inscripción, y  con letras más peque
ñas é igual tinta, dice Propiedad de L. J5.

Por último están las fajas encarnadas, y en ellas se destaca 
con caracteres blancos y más grandes que-las que figuran en 
dichos rectángulos Francést y en la misma dirección, y teniendo 
por'límite laa líneas blancas que circuyen los rectángulos, la 
palabra Yalenda con tinta negra.»

D, José Botella y Botella, vecino de Alcoy (Alicante), una 
marca para distinguir libritos y carteras de papel de fumar de 
s u ' elaboración.

«L * nrimera cubierta consta de una superficie rectangular 
en fov o azul, en cuyo centro se ve otra superficie en blanco, 
limit** por dos óvalos concéntricos.

E n parle superior de dichos óvalos hay un dibujo capri
chos! f«rma de escudo, y en la inferior un rótulo que dice:
J. Bou lia Botella, siguiendo la dirección del óvalo. Debajo de 
este vmiuo existen dos rectángulos, el uno sobrepuesto al otro, 
en el que'se lee la palabra legitimo: Descansando sobre estos 
rectángulos-hay un dibujo de capricho que sigue por su parte 
superlos la dirección do los óvalos.

La segunda cubierta está formada por una superficie rectan
gular de fondo dorado, limitada por dos líneas azulea.

En el centro de esta superficie hay otra de la misma forma 
en fondo azul, pero están terminados sus cuatro ángulos por 
un arco de círculo. Dentro de esta superficie se lee: Alcoy, y 
encima la firma de José Botella, ocupando toda la cubierta.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el en que sé publique esta relación en la Gaceta, 

i Madrid 1$ de Betiembro de 1884.«*E! Director general, Ma - 
riano Catalina y Cobo.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  in s tru cc io n  p ú b lic a
Habiendo observado este centro directivo la frecuencia con 

que se reciben en el mismo instancias que no se remiten por el 
conducto debido, según sa halla dispuesto en la Resi orden de 
$7 de Setiembre da 1876, esta Dirección general ha acordado 
reproducir en la Gaceta de Madrid dicha soberana disposición 
para que tenga en lo sucesivo el más exacto cumplimiento.

Madrid 4 dé Setiembre de 1884.=»El Director general, A u- 
reliano Fernández-Guerra.

* «limo. Sr: La incesante multiplicación de peticiones que se 
elevan á este Ministerio en demanda de gracia, unas veces 
abiertamente contrarias á las disposiciones vigentes y otras sin 
los antecedentes necesarios para su resolución más acertada, 
dificultan de tal modo la Administración y la ocupan con par- 
juicio de los intereses generales, que hay necesidad áe cortar 
de raíz la tolerancia que en este punto ha venido casi á cons
tituir en sistema de abuso, ¿ mermar con perjuicio de la ense
ñanza las atribuciones propias de las diferentes jerarquías ad
ministrativas y á fomentar la indisciplina académica.

Diferentes veces se ha puesto correctivo á i ste mal; la Real 
ordén de 10 de Julio de 1866 recordando las disposiciones del 
reglamentó dé estudios, la circular de 16 de Diciembre de 1857, 
la Real orden de 14 de Setiembre de 1868, la circular de 6 de 
Agosto de 1875 y la de 3 de Enero de 187% no han sido todo lo 
eficaces que fuera da desear» por lo que se hace preciso dictar 
nuevas^eglas para fijar definitivamente la tramitación que debe 
daráe á dichas peticiones.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.* No Sé admitirán de ningún modo en este Ministerio las 

instancias de corporaciones públicas, Profesores dependientes 
de los establecimientos literarios ó alumnos, que no vengan por 
el conducto debido y con el informe de los respectivos Jefes.

Estos se abstendrán de remitir las que sean manifiesta
mente contrarias á jas disposiciones vigentes.

No obstante, por motivos muy excepcionales y á su juicio 
atendibles, podrán dar curso á las peticiones de gracias; pero 
dejando manifestar detenidamente en su informe las circuns
tancias y méritos literarios de los interesados.

$.* Los Jefes de Negociado tendrán por no presentadas y 
como nulas las solicitudes que no cumplan lo prevenido áate- 
yiórmenteri i

3.° Sé exceptúan de lo dicho las instancias en queja, que 
podrán dirigirse directamente á este Ministerio.

4.® Tanto los Jefes de los establecimientos literarios como 
los dé Negociado de este Ministerio cuidarán, bajo la más es
tricta responsabilidad, del exacto cumplimiento de lo precep
tuado en las anteriores disposiciones.

De Real orden lo digo k V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $7 de Setiem
bre de 1876««C.ToRiLtfo.^Sr. Director gea^^ de Instrucción 
pública.»

Resultando vacante en la Escuela de Bellas Artes de Sevi
lla la cátedra de Dibujo de figura, dotada con ei sueldo anual 
de $.500 pesetas y demás ventajas que concede la ley ál Profe
sorado; y correspondiendo su provisión ai turno de eoncurso 
entre los artistas á cuya especialidad corresponde la vacante 
que hubiesen obtenido primero ó segundo premio en Exposi
ción nacional ó universal, á tenor de lo dispuesto en el art. 1 /  
del Real .decreto de 13 de Febrero de 1880, se anuncia al pú
blico á fia de que los que.se hallen comprendidos en este caso 
puedan solicitarlo en ei improrrogable plaza de un mes, á con- 
tar desde la  publicación de esta anuncio en la Gaceta.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 

todas las provincias; lo;cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 2 de Setiembre de 1884.=»E1 Director general, A u- 
reliano Fernández-Gnerra.

El art. 3.® del reglamento de exámenes de Maestras de pri
mera enseñanza elemental y  -superior en la Escuela Normal 
Central de Maestres dispone lo siguiente:

«Para la elección de ias dos Vocales que han de forma? 
parte de este Tribunal en representación de las Escuelas libres 
que tengan 100 alurnnas de primera enseñanza, las Directoras 
de estas Escuelas que reúnan los requisitos que determina el 
artículo 5.° del referido Real decreto presentarán en la Direc
ción general de Instrucción pública los respectivos comproban
tes en la primera quincena dei mm de Mayo.»

En su consecuencia^ y en virtud da lo dispuesto ea la pri
mera de las disposiciones transitorias de dicho reglamento, esta 
Dirección general ha acordado ■ publicar el presente anuncie 
para que las Maestras de enseñanza privada qu® reúnan los 
requisitos que determina el c'Udo artículo puedan hacerle 
constar, acompañando 4 sus instancias los oportunos justifi
cantes, desde el día en que aparezca este anuncio en la G acetj 
hasta el día 10 inclusive del próximo rass de Octubre.

Madrid 20 de Setiembre da 4884.=El Director general, Au- 
relkno Fernández-Gas:íí a.

PROPIEDAD INTELECTUAL

Relacion de las obras presentadas en el Registro general, con 
arreglo é la ley de 10 dé Enero de 1879, durante el tercer tri- 
mestre ds 1883 (i).
Número 3 011—Esperanza, prika para piano, por Eduardo 

Martí ce h Pico.?— Propietario D. Antonio Romero y Andia.—Im 
presa en Madrid el año i 883 por D, Faustino Echevarría; un 
tomo en f  rilo, 2.—Prceenitada-la primera edición en 83 de Julio 
de 1883.—A. R. 6.514.

Núm. 3 013.—Ausencia, cantar puesto en música para acom* _. 
pafiámiento de piano, por D. Ignacio Obejero.-—Propietario Don 
Antonio Romero y Audi a.—Impresa en Madrid el año 1883 por 
D. Faustino Echevsme; un tomó en folio, &—Presentada la 
primera edición en $3 de Jallo de 1883.—A. R. 6.515.

Núm. 3.01 A-^Emi lia, mazurka de salón para piano, por Don 
Fermín Toledo.—Propietario D. Antonio Romero y  Andía.—Im«

(i) Véase la G aceta del bis, 16 del actual*

p / m  en Madrid eJ a?í° *883 por D. Faustino Echevarris; un 
ton?-o en folio, 5 ^asentada la primera edición mi 23 de Julia 
de 11̂ 83.— A. R. 6J5íhv

Núm. 3.015.— Ei p:k redova para písw , por José F e -
rrer y Boáríguez,—Proj>. B. Antonio Romero y Andía.—
Impresa en MMrid ol año 1883 por D. Fauaiino Echevarría; un 
tomo en-folio, Z\—Presenta. primera edición en 23 de Julio-
de 1883.—A. R. oMS.

Núm. 3.Cd6.—Despedid «a h Mana ^Santísima, á . tres voc¿!¿v 
con acompañamiento de éfp&nv v >}ar¿ por D. Román J/.me
ce.— Propietario D. Axúoiúo ':nero _ŷ  Audi a — Impresa eu 
Madrid eí año 4888 m ? D. Fau-ri, 'A(; Echevarría;^un tomo en 
folio,4.— Presentada la primera edi\ ^  de Jalio de 1883.—
A. R. 6.519.

Núm. 3.017.—Le trilla para canta;* i en f un clones del .mes
de María, coa aeompañaimento de ór^K ó piaao, pos* D. R o
mán Jiaieno.—Propietario D. Anioiiio fk  'Wfzo y Arniía.—Im
presa en Madrid él< año 1883 per D. Echevarría; un
tomo en folio, 3.—Presentada ]&■ primer» e dición en 23 de Ju
lio de 1883.—A. R. &MQ.

Núm. 3.018.—Letrillas par& esnfer en del mm
de María, con cíeompañamiento de órgano ó piano, hrir?. de 
D. Ildefonso Jimeno,música da D. Román Simeao*— Propietaria 
D. Antonio Romero y Andía.?—Impresa m  M&driri eí año 4883 
por D. Faustino Eciiávam*; ua tomo folio, 4.~-Pre¿éutada
la primera edieión en 9/3- de Julio de 4883.—A.'R. 6J32L

Núm. 3.019.—Gramática inglesa, método teórico práetiev 
por D. Eduardo Martín Paña.— Propietario el autor.— ímpream, 
en Madrid el año 4883' por D. Gregorio Juste; un tome? er& 
8,°, $40.—Presentada la primara edición-en $3 de Jalio de 4883.

Núm. 3.Q£0,—La Medicina sin Médico ó cada cual Médico d& 
sí mismo, por D. Alfredo Serrana Fatiga).!.—Propietario ai 
autor.—Impresa en Madrid el año 4883 por el Sr. Fortanet; rm 
tomo en 8.°, 3S5.—Presentada Ja eeguadá edición en $4 de Judk> 
de 4883.

Núm. 3.0$i.—Apunri*a sobro el cólera morbo asiático, sust 
causas, profilaxis y tratamiento, por D. Federico Gómez de ¡ja 
Mata.—Propietario el auteav— Impresa en Madrid el año 4883 
por D. Gregorio Juste; un torno en 8.% 43 páginas.-—Preaen&a- 
da la primera edición en 2o de Julio de 4883.

Núm. 3.0$2.-^L;.s victimas del amor (estudio del corazón 
humano), por D. P*amón Ortega y Frías.— Propietario D. DLga 
Murcia.—Impresa en Madrid el año 4883 por los Sres. Monte- 
grifo y compañía; dos tomos en 8.®, $.547.— Presentada la pri
mera edición en 21 de Julio de 4883,—Tomo 1,1.147.—Tomo II, 
1.370, índice y láminas.

Núxru 3.023.—Torear por io fino, zarzusk -en un acto, letra, 
de D. Francisco Macarro, música de D. Isidoro Hernández.— 
P¿*opietarios D. José Mcsejo y D. Leonardo Fernández.—rlmpre- 
sa en Madrid el año 4883 por ics Sres. Alvaroz hermanos; unt 
tomo en 8.®, $4.—Presentada la segunda edición en $7 de Julia 
de 4883.

Núm. 3.024.—Ensayo da una compilación metódica de.Ja* 
disposiciones vigentes en derecho penal militar, por D, Angel 
G&reía Goñi.— Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1883 por D. J. Quesada; un tomo en 8.®, 405.—Presentada i& 
primera edición ea $8 d® Julio de 4883.

Núm. 3.025.—Moluscos marinos de España, Portugal, y la *  
Baleares, texto y atlas, por D. Joaquín,González Hidalgo,—  
Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4870 -488$ por 
D. Miguel Ginesta y D. S, Martínez; un tomo en 8.® mayor, 346.— 
Presentada la primera edición en SO de Julio de 4883.—17 en
tregas, 85 láminas; 1 á 6$, 68 á 70, 72 á 77, y 11 A, $0 B, $0 O* 
$6 A, 21 A, 32 A, 35 A, 40 A, 45 A, 46 A, 47 A, 67 A y 58 B.

Núm. 3.026 — Catálogo iconográfico y descriptivo da Jo* 
moluscos terrestres de España, Portugal y las Baleares, por 
D. Joaquín González Hidalgo.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 1875 por D. Segundo Martínez; un toma 
en 8.® mayor, $27.—Presentada la primer# ©dieióq en 8Q.de. Ju* 
IiÓ dé l883.—Primera parte, $4 láminas.

Núm. 3.027—Benedictas y  agnus Dei, para eanto en Misa 
de Gloria, por D. Joaquín Ovejero.—Propietario el autor,—P re- 
sentado un ejemplar manuscrito da dos folios en 34 de Julio 
de 1883.

Núm. 3.028.—Los pretendientes de Carmen, zarzuela en un 
acto para voz y bajo, letra d̂o D. Manuel Cuartera, música do 
D. Mariano Blázquez Viil&campa.—Propietario-el autor,—Pre
sentado un ejemplar manasorito de 23 folios en 4.® apaisado 
en i.® de Agosto de 1883.

Núm. 3.029.—Filemón yBaueis, ópera cómica en tres 
letra de J. Barbier y M. Carre5 música de Carlos Gounod, tra
ducida por¿D. Julio Nombela y D. Andrés Vical.— Propietarios 
los traductores.—Impresa sn Madrid d  año 1883 por D. Enri
que. Rubiños; na tomo eo 8 ®, $8.—Presentada la primera edi
ción en 3 de Agosto de 1883.

Núm. 3.030.—Gileta ae Narbona, ópera cómica en tres actos» 
letra da D. Alfredo Dura y D. Enrique Ohivot, música de Don 
Edmundo Andrán.—Propietarios D. Julio Nombela y D. Andrés 
Vidal.—Impresa en Madrid el año 4883 p.̂ r-D. Enrique Rubiños; 
un tomo en 8.®, 84.—Presentada la primera edición en 3 t o  
Agosto de 4883.

Núm. 3 031.—La Mascota., ópera cómica en tras acto?, letra, 
de Alfredo Duru y Enrique Chivot, música de Edmundo A n
drés.— Propietarios D. Julio Nombela y D. Andrés Vidal.— Im
presa en Madrid el año 1883 por D. Enrique Rubiños; un toma 
én 8.®, 74.— Presentada la cuarta edición en 3 de .Agosto de 
1883.—Esta cuarta edición-es igual á la segunda y tercera, y&- 
agotadas, apáreciendo ea «lia las correcciones hechas en la pri
mera para la representación de la ebra.

Núm. 3.03$.—La Mascota, ópera cómica m  tres actos, letra, 
de D. Alfredo Duruy D. Enrique Chivot, música de IX Edmundo. 
Andrán, traducida por A. V.y E. M.—Propietarios D* Julio Nom
bela y D. Andrés Vidai.—Impresa en Madrid e! año 488$ por 
D. José Quesada; un tomo en 4.®, 68.— Presentada la. primera 
edición en 3 de Agosto de 1883.—Esta primera edición lleva 
manuscritas las correcciones que los propietarios se vieron en 
la necesidad de introducir, habiéndose vendido pocos ejempla
res, inutilizándose los demás.

Núm. 3.083..—Seis grandes estudies para piano, por D. A. de 
Quesada, Conde de Antonio de Luy&nó.—Propietario Don 
Antonio Romero y Andía.—linpresa en Madrid ei ¿ño 1883 por 
D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, $8,— Presentida la. 
primera edición en 4'd® Agosto de 1883 — A. R. 6.461.

Núm. 8034.— Seis aires populares gallegos, transcripción 
para piano, por D. Rafael Taboada.—Propietario D. Antonio 
Romero y Andía.—Imprem en Madrid el año 1883 por D. Faus
tino Echevarría; un tomo m  folio, 7.—Presentada la primem 
edieión en 4 da Agosto de 1883.—A. R. 6.486.

Núm. 3*035.—Comprobante médico rural, por D¿ A. Jiménes 
Verdejo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid año 1883 
en la imprenta de Gutenbefg; un tomo en 8.®, 105.—Presen
tada la primera edición en 6 ae Agosto de 1883.

Núm. 3.036.—Tratado de Teneduría de libros per partida 
doble, por D. Federico Case&ave y López.— Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1883 en la imprenta de El Liba- 
ral; un tomo en 4®, 128.—Presentada la primera edición en 8 de 
Agosto de 1883»

{8$ cmtim(vr&)
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Biblloíeoa NacionaL

Conforme á lo dispuesto en el Real ó ecreto de 3 de Diciem 
bre de 1856 y en el reglamento org>jniCo de 7 de Enero de 
1857, la Biblioteca Nacional adjudicr ,r¿  en Diciembre del pre
sente año des premios, bajo las cor Aciones y en la forma si
guiente:

Uno de 2.C00 pesetas al &utf ,r ¿ e la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliogr Milco-biográficos .relativos á es
critores españoles, debiendo s? r originales ó contener datos nue
vos é importan íes respecto á }os autores ya conocidos que figu 
ran en nuestras biografías- ¿ indicándose, tanto en uno como 
en otro caso, las furnias $ e donde se hayan sacado las noticias 
á que se refieren los m e/ ¿otoñados artículos.

Otro do 1.500 pes^ ,ag á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras, un nombre de autor, otro 
ríe los que han escrito sobre un tema ó punto de historia, sobre 
una ciencia, so1 ore artes y  oficios, usos y costumbres y cual
quier trabajo 'de especie análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo originales ó contener gran número de 
noticias nueras.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien ¡ 
las publicará sí lo creyese conveniente dando en este caso al j 
autor 300 ejemplares, __

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar ei anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten &1 concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razó a 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasv*v <¿ 30 
de’.Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca Nacional antes que termine el referido día, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de la per
sona encargada recogerán los interesados ó sus representantes 
el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

Madrid Si de Agosto de 4884.=*De orden del Sr, Director, 
el Secretario interino, Antonio Paz y Me lia.

Escuela Normal Central de Maestras.
Debiendo celebrarse en este establecimiento en la segunda 

quincena del próximo Octubre los ejercicios para obtener el tí
tulo de Maestra elemental y superior, con sujeción á lo d is 
puesto en el art. 5 0 áel Real decreto de 3 del corriente y en el 
reglamento de exámenes de reválida da 9 de este mismo m3sa 
ss pone en conocimiento dsl público para que las que se en 
cuentren en condiciones de poder sufrir dicho examen y quie
ran solicitarlo,, teniendo-20 años de edad, presenten en esta Se- 

, cretaría, de once de la mañana á dos de la tarde, los doeumeu- 
j tos siguientes: Instancia, cédula personal, partida de bautismo 

y certificación de un año de pasantía en cualquiera de las Es-- 
cuelas llores de primera enseñanza superior que resulten en la 
provincia con derecho á sufragio para la eieccíóa de las dos 
Vocales que en el Jurado mixto representan los internes de 
expresada enseñanza.

Las alumnas del curso especial de párvulos recientemente 
suprimido podrán presentarse á extraen con sólo acreditar esta 
circunstancia, según- se previene- en la tercera de las disposi
ciones transitorias del citado reglamento.

Ei plazo para la presentación de solicitudes espirará el 15 
del referido mes de Octubre.

Madrid 18 de Setiembre de 4884.=~El Secretario, César de 
Eguílaz, X —405

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Junio de i  8  8 4 por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e ta ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .5 del Real decreto de í\ As 
Abril de 1885.

ADUANAS. IMPORTACIÓN* ¡ .EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Manila__________ ___ ' 112,082-01 48.899*70 4.823*69 274*47 9 443*04 433.192-61
I l o i l o . . . . . _________. . . . . . . . 16.880 92 42,041*77 1.040*97 9 * . » 29.963*66
C e b ú ..------- --------------. . . . . . 498‘92 B 305137 B B » 804*29
Zamboanga.. . . . , . . . . . . . , ¡ 93‘55 B 9*96 9 V /- 403*54
Sual_________________| 9 9 17*47 B » 9 77*47
A lbay ......................................... S 9 36*37 B ■* » 36*37
Ley te ....................................... » » • B . » B B No se ha recibido el estado.

Recaudado en Junio 4884., 429.555*40 30.944*47 3.293*83 274*47 113*04 464.477*91
Idem en id, de 1883............. 148.846*66 29.038*57 3.804*36 72*29 6 154 767 88

Diferencia de más en 1884, 10.708*74 4.902*90 » 204*88 B . 107*04 42.920*56
Idem de menos en id ......... » 540*53 B v 9 B 540-53

Liquida aha 42.440*08
Madrid 18 de Setiembre de 1884=*E1 Director general interino, E íuardo de Castro y Serrano. ■

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V IN C I A L

Gobierna de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado ie  Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 18 de Octubre próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación del trozo 3.* de la ca
rretera de Cuesta del Espino á Málaga, de esta provincia, por 
el presupuesto de contrata de 104.944 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por tos 
Instrucciónes de 18 de Marzo de 185$, 1.® de Diciembre de 1858 
y 15 de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue, bailándose en la Sección4 *  Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y  económicas que han de regir en 
la  contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto m  la subasta será de 1 p ir  199 del pre
supuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien m  efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por tos respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
.acompañar á cada pliego el documento que aoredite haberlo 
realizado del modo que previer en las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
■celebrará, únicamente entre bus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en i $5 pesetas y qu e
dando Jas demás á voluntad de los licitado»®  con tai que no 
bajen de $5 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserto en la G a c e t a  d e  Madrid, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875*

No &e admitirá proposición alguna que no venga en el papel 
correspondiente, según Real orden de te  de Diciembre de 1882.

Córdoba 12 de Setiembre de 1884—l i  Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado

per el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha  .
y  é e  los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de Ies acopios y materiales para la 
conservación del trozo 3.a de la carretera de Cuesta del Espino 
é  Málaga, en esta provincia, se compromete á tomar á su car- 
g o  loe acopios necesarios para la conservación de dicha carre
tera, eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
tosa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada teda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la  cantidad ev. pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la  que 
m  eemprometé pára la ejecución de tos obras.)

(Fecha y firma del li >itado%) 869— S

‘tiM A lM t» t e a t r a l  á é  Y é l i j f n i t o r ,

DÍA 20.

Kelmiétb áe ¡os telegra m a s que m  % m  pcéiila s e r  m t r ig ñ i * *  
é  los íe s t im ta rio s  m  Míe rito.

SfUoíói de origen. Mombrs Domicilio.
• d«l deattaatari®.   .

C m tra l.

Zaragoza.  Del R í o .  ........... Pe layo, 62, cuarto.
Idem . . . . . . . . . . .  Guillermo A lon so .. Listo Telégrafos.
F errol .........  Guillermo Leira¿ •*. Museo Nacional.
Santander    Benito M enéndez... Atocha, 33, bajo.
San Sebastián.. .  Prudencia Belama Jardines, 14,15, prii

zá n ... . . . . . . . . . .  cipal.
Tudela   Angel G arcía .. . . . .  Calle Estudios, 8, s<

gundo.
O rihuela.. . . . . . .  Manuela Leña  Madera Alta, 55, prii

cipal.
San Fernando.. .  Eduardo López. . . .  Comandantegraduac

Ministerio Guerra,
Coruña.................  Fidel González  Notario.
Zaragoza   JcséB eriz.................  A ieoal, 2.
V igo.......................  Horacio L eu go ... . .  Fernando Santo.
Tot-relavega  Ondudí............... .. Alcalá, 12, tercero. .
Aranjuez............... Joaquín Martínez.. Montora, 10, entresm

lo izquierda.
Vera.......................  Antonio Díaz Caña-

vate . . . . . . . . . . . .  Alcalá, 10, tercero.
Santander  A u c e l l . . . .................. Taraz&nas, 7.
Londres   Bureaux.. . . . . . . . .  Lista Telégrafos.
Badajoz.................  Jesualda P rieto .. . .  Plaza del Progreso, ¡
Valladolid.. . . . . .  Pedro Pages  sin señas.
L e ó n ...................... Bande ...............  Mayor, 34, ausente.
Almansa...............  Francisco Mariani.. Circo Hipódromo.
León Enlace.. . . .  Anarea Alvarez.. . .  Teíuáa, 20.
Valencia Alean-

tara ...................  Máxime Caudón.. . .  Florida Blanca, 42.
B ilb a o ..................  Ritmekejo.................  Sin señas.
O rense..    Carolina G arcía... .  Belén, 19, segundo.
Jaca .  .............  Cayetano V e lío .. . .  Labradores, 23.
Tortosa................. Gregorio Pérez Jua-
_ t ............................ Mayor, 82.
Palm a.................... Manuel Crea  Plaza Congreso, 9, se

M iranda.  P acheco,.   Seflería^ll.

Atocha.

Segovia. Concha Babzado. . .  Paseo Atocha, 17.

Madrid 20 de Setiembre de 1884— Por el Jefe del Centre 
Facundo Fernández.

A dm im istráé iési" ¡Á e l & ® rrm  CtaRtnúL 

DÍA 19.

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección, 
en este día.

Núm. 295 Alcalde del Apuntamiento.—Albacete.
297 Ceferino Oreha.— Ajalvir.
298 Francisca Marcos.— Alcalá.
299 Francisco Galiee.—Barcelona.
300 JoséjP&rdiñas.— Coruña.
301 Juan Sánchez.— San Ildefonso.
302 Joaquín Muñrz.— Baz».
303 Mana Fernández.— Caldas, 

i 304 Manuela García.— Sevilla.
305 'Mfcgdátona Malí gamba.— Puerto de Sania M am ,
306 María Vázquez.—Santa María.
307 Vicente Pineira.— Lugo.

Madrid 20 de Setiembre de 1884.=E i Administrador, Barto
lomé Romero LeaL

Junta provincial de la Beneficencia de Madrid.
Por acuerdo de está Exéma. Junta se. anuncia la venta en 

pública subasta de las casas 7 y 9 d é la  calle de Cara vaca de 
esta Corto, pertenecientes a ia fundación de D. Francisco Pérez 
de los Santo.?, bajo el pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, calle del Olivar, núrn. 1.

La subasta" tendrá efecto el día 6 de Octubre próximo, 4 Ja 
hora de dos di la tarde; las proposiciones s? presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose én su redacción al modela que ai 
pie se inserta, á los qub se acorrípañará el documento que acre
dite haber eonsigr año en la Caja de Depósitos en metálico el 5 
por 100 del tipo de la subasta, que según tasación pericial es el 
de 20.769 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Lo que so anuncia por medio del presente para conocimien
to de los que deseen tomar parte en la licitación.

’ Madrid 18 de Setiembre de 4884.««S1 Vicepresidente, ch la 
Junta, Manuel M. J. de Galdo.=~=Si Secretario Administrador, 
Pedro Bmeán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e h a b i t a n t e " -  en ja 'ca lle  d e . . . . . . ,  se

obliga a adquirir en propiedadppr la cantidad d e . .* .  , (expre
sada en letra) pesetas tos casas húmeros 7 y 9, manzana 16, de 
‘la calle dé Caravacá dé esta Corte, pertenecientes á las m em o
rias benéficas de D. Francisco Pérez de los Santos, adaptando ' 
las condiciones á que se sujeta la venta de las referidas casas.

(Fecha y  firma dei propó sente.) N —407

Per acuerdo da está E xcan . Junta se. anuncia en pública 
subasta la ejecución de tos obras de reparaciones y reforma de 
tos Escuelas establecidas en la villa da V*ideaioro por funda
ción del Excmo. S,r. Conde de Lereaa, ba jq ,ei uliego de con d i- 
Cioaes que estará dé manifiesto eh la Séorétam  d é la  misma* 
calle del Olivar, núm. 1. ¿ .....

La subasta se verificará el día 6 de Octubre próximo, á tos 
dos de la tará?, en tos oficinas de dicha Junta, donde se presen:-'
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taran las proposiciones hasta aquella hora en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al modelo que al pie se inserta, á 
las cuales deberá el proponente acompañar el documento que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 500 pesetas en metálico, sin cuyo requisito no será admitida.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la subasta.

Madrid 18 de Setiembre de 1884.=Ei Vicepresidente de la 
Junta, Manuel M. J. de Caido.^El Secretario Administrador, 
Pedro Bucán.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de.. . . . ,  habitante en la calle de. * ...,  se 

obliga á ejecutar las obras de reparación y reforma de las Es
cuelas establecidas en la villa de Valdemoro por fundación del 
Excmo. Sr. Conde de Lerena,j&Mptando en un todo las condi
ciones establecidas,en la cantidad de (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente,) X—406

Secretaria de la c apitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c eta  db  Ma d r id , nim. £86, de 12 del ac
tual, y en  los Boíefmes de las provincias de Cádiz y Málaga, 
números £12 y ££1, de 42 y 17 del mismo, el anuncio y modelo 
de proposición para contratar un motor de gas con destino al 
Hospital militar de San Carlos, se hace saber á cuantos deseen 
tomar parte en la licitación que el remate tendrá lugar en esta 
capital y Comandancia de Marina de Málaga, en la forma anun
ciada, el día 17 del próximo mes de Octubre, dando comienzo á 
las doce de su mañana.

San Fernando 18 de Setiembre de i884.=Camilo Carher.
809—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional do Madrid

Esta Exema, Corporación ha acordado, en cumplimiento 
del &rt. 70 de la ley vigente, efectuar un sorteo en la sesión que 
celebrará el lunes £2 del corriente, á las dos de la tardé, con 
objeto de cubrir la vacante ocurrida en la Junta municipál por 
haberse excusado de formar parte ..'.en la misma el Sr. D. Juan 
de la Cruz Lavalle en virtud de-residir en Cádiz. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Setiembre de 4884.=EÍ Secretario general, 

Enrique Fernández. —4
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid. v
Resultando sin recoger por los interesados varios empeños 

de ropas, comprendidos en los donativos hechos á este estable
cimiento por el Exorno. Sr. Gobernador de la provincia y las 
testamentarías de D. Añtonio María Castillejo y Doña Manuela 
Gil Reñaga, cuya aplicación se publicó en anuncios de % de 
Marzo, i.® de Agesto y 22 de Diciembre del año último, se pre
viene á dichosinteresados que de no retirarse estas partidas 
con presentación del respectivo resguardo en el plazo de 80 
días, contados desde esta fecha, se venderán en pública subasta, 
reservándose su producto á disposición de los empeñantes por 
término de 10 años, como se practica con los restos de las par
tidas enajenadas por caducidad del plazo de empeño.

Madrid £0 de Setiembre de 1884.=E1 Director, Braulio An
tón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s eclesiásticos

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visita
dor eclesiástieo y Vicario de esta Corte y su partido, se cita 
llama y emplaza á Nicanor Herrador, natural de Madrid, euyo 
paradero se ignora, para que en el improrrogable término de 
12 días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto, comparezca en este Tribunal eclesiástico, calle de la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el 
permiso que con arreglo á la ley necesita su nieta Pilar Mon
tano y Herrador, soltera, de edad de £0 años, hija legítima de 
Juan Montano y de Rosa Herrador, difuntos, todos naturales de 
esta Corte, para el matrimonio que proyecta con Esteban, co
nocido con los apellidos Pérez y Domínguez, soltero, de edad 
de £7 años, procedente de la Casa expósitos de Sevilla; con 
apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho término 
se dará al expediente el curso-qtie corresponda sin más citarle 
ni emplazarle.

Madrid Í8 de Setiembre de 1884.=»Elías Sáez. £464—M
Ju zg ad o s m ilitares.

BURGOS.
D. José Cos y Lagarda, Teniente graduado, Alférez del arma 

de infantería y agregado eü la actualidad al primer regimiento 
de zapadores minadores, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo* >:o *. --

Habiéndose ausentado del pueblo de la villa de Azpeitia, 
provincia de Guipúzcoa, el soldado de la compañía de depósito 
del segundo batallónde dicha regimiento Juan Querejeta Go- 
garca, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, y donde se encontraba en uso de licencia ilimitada, en 
vista de no haberse presentado al llamamiento qué se le hizo 
por el Excmo. Sr. Gobernador militar de dicha provincia, en 
razón á haberle correspondido su pase á activo;

Y usando de las facultades que en estos nasos conceden las 
Reales Ordenanzas á Ies Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa este regimiento, sito en 
la Audiencia vieja de Burgos, dónde deberá presentarse dentro 
del término de £0 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, con objeto de dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en dicho plazo sé seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Campamento de Villalvilla 3 de Setiembre de 1884.=José 
Cos. 2417-M

GUADAL AJAR A.
D. Enrique Barbaeid Amorresta, Alférez del batallón depó

sito de Guadalaj&ra, núm. 11, y Fiscal de esta sumaria.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta dispo

nible de este batallón Benito Moya Toro por falta de presenta
ción á la revista anual prevenida en el reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
cuya filiación es adjunta; y si fuere habido le pongan á mi dis
posición en el cuartel de San Carlos de esta plaza, pues así lo 
tengo mandado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Guadalajara á9 de Setiembre de 1884^=Bl Alférez, 
Fiscal, Enrique Barbaeid.

Media filiación de Benito Moga Toro.
Hijo de Agustín y de Fernanda, natural de Jadraque, parro

quia de id., Ayuntamiento de id., Concejo de id., provincia de > 
Guadalajara, avecindado en Hiendelaencina, Juzgado de pri
mera instancia de Atienza, Capitanía general de Castilla la 
Nueva; nació en £í de Marzo de 1860, de oficio jornalero, edad 
19 años, ocho meses y 10 días; su religión Católica Apostólica 
Romana, su estado soltero, su estatura un metro 660 milíme
tros; sus señales estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz afilada, barba poca, boca regular, color bueno.

Fué quinto con el núm. 17 por Hiendelaencina.
Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la |re - 

vista de Comisario de Marzo de 1880 en Guadalajara; £468—M
; JAÉN. ,.. .  \

D* Vicente González y -Moreno*J>mandante~ del batallón 
reserva de Jaén, núm. 94, y Fiscal militar de la plaza de Jaén.

Hallándome instruyendo sumaria contra el Teniente del 
regimiento infantería de las, Antillas, núm. 44, D. Salvador 
Reina Oñate por habar dasapareido ds esta ciudad sin la de
bida autorización en la mañana del 5 del actual, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, suplicó qué por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de citado Oficial, cuyas señas squ adjuntas; y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición con toda seguridad, pues así lo 
tengo mandado en auto dé esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad insértese en lá G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín ofleial de 
la provincia.

Dada en Jaén á 6 de Setiembre de 4.884.==Vicente González 
Moreno,

Señas que se eitan.
Estatura regular, constitución delgada, como enfermo, color  ̂

quebrado, barba poca, de £8 á 30 años de edad, natural de la 
isla de Cuba. £435—M

LEGANÉS.
D. Juan Madroñero Peñuela, Teniente de la primera com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería dé’ÓÓva- 
doaga, núm. 44.

Habiendo desertado de este cantón el soldado de la segunda 
compañía del primer batallón de dicho regimiento José Herre
ra Barrera, á quien estoy sumariando por este delito, cometido 
el 8 del actual; ~ -

Usando de las facultades que eu estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Habió y emplazo por primer edicto al referi do soldado, 
señalándole lá guardia de prevención establecida en el cantón 
de Leganés, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación dél presshte edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá lá causa y sentenciará én rebeldía.

Leganés 13 de Setiembre de 1884.—Juan Madroñero Pe- 
ñuela. • £447—M

MADRID.
D. Miguel Solis y Aubarede, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al paisano D. Angel Gómez Oontreras para que 
en el término de £0 días comparezca en la carca 1 celular de esta 
Corte á responder a los cargos que como cómplice le resultan 
en la causa instruida contra el cabo segundo del batallón ca
zadores de Ciudad:;Rodrigp GerardoMartines Bahajnonde pqr; 
el delito de infidencia; pues de nó verificarlo se le seguirá la 
causa eú rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com
petente. - ■ ; '-i ■ ; i '^ 7 ;

Y para qüees^ edicto tenga lá debida  ̂publicidajl se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará pn ia G a c s t a  d b  M a - í 
d r id y  en el Diario ofieial de Avisos. : ‘t ; ?

Dado en Madrid á 9 de Setiembre dé ljB84.«=Miguel Solis, v t 
- ■ ; ■ «439—M

D. Eduardo Caballero y Torralvo, Comandante de caballo- 
ría, Fiscal permanente d8 causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. .

En uso dé 3¿s fáíeuttadés que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal del expedienté de abiñtcs- 
tato instruido con moti vo 1 Oficial primero
de Administración militar D. Agustín Zanón y Artigas, ocu
rrido en esta Corte el día 14 de Junio último, por el presente 
egundo edicto Hamo, cito y emplazo á todas las personas que 
e crean con derecho á heredar los bienes de dicho señor para 
[ue en el término de 10 días se presenten en esta Fiscalía mi- 
itar, calle de Leganitos, núm. 38, cuarto segundo izquierda.

Madrid 9 de# Setiembre de 1884,=E1 Comandante, Fiscal, 
Eduardo Caballero* 396—P

Juzgados de primera instancia.
MADRID.—CONGRESO.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, en providencia de 9 de Setiembre corriente, dic
tada en las diligencias preparatorias de ejecución seguidas á  
instancia del Procurador D. Ildefonso Gutiérrez, en nombre de 
D. Antonio Beguiristain, contra D. Pedro Celestino Cañedo so
bre reconocimiento de una firma, ha mandado se cite á dicho 
D. Pedro Celestino Cañedo para que en el día £7 del corriente* 
y hora de las dos de su tarde, comparezca en dicho Juzgado# 
sito en la Casa de Canónigos, plaza de las Salosas, núm. 3, con 
el fin de declarar en dicho expediente.

Y para que tenga lugar la citación á D. Pedro Celestino 
Cañedo, á quien por ignorarse su domicilio se le hace por me
dio de la presente, que surtirá iguales efectos que hecha en su 
persona con el objeto antea expresado, y bajo apercibimiento 
de que si no compareciese le parará el perjuicio que haya lugar, 
firmo la presente en Madrid á 10 de Setiembre de 4884.=EI 
actuario, J. Morales. X—408

MADRID.-UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia fgeha de hoy, dictada por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad en las 
diligencias preparatorias de juioio ejecutivo, promovidas á ins
tancia de D. Antonio Beguiristain y Huarte contra D. Pedro 
Celestino Cañedo, y en atención á ignorarse el actual paradero 
de este último, se le cita para que dentro de los tres días h á
biles y siguientes al en que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en Ja Ga c eta  de  Ma d r id  y Diario oficial de Aviso¿r, 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, de doce á tres de la tarde, con el fin de prestar 
declaración sobre reconocimiento de la firma puesta en un pa- 
gtró expedido á favor de Beguiristain en £0 de Diciembre úl
timo; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 17 do Setiembre de 1884.~=El actuario, Eusebio Ce
receda. X—409

VALDEPEÑAS.
D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez instructor de este partido*
Por el presente sa cita, llama y emplaza á D. Alejandro Fa- 

yet y Fayet, francés, para que en el día 30 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala 
audiencia da este Juzgado,con si fin de practicar uña diligencia 
de careo en la causa,que ep este Juzgado se sigue contra Don 
Enrique Jape sobre disparo de arma de fuego.

Dado en Valdepeñas á!4 de Setiembre de 1884.=Ricardo Mu - 
ñoz,=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

J—6698

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy de las 198 obligaciones hipote
carias especiales del ferrocarril i e A lar á Santander, corres
pondientes al reembolso del presente año, han resultado amor
tizadas Jas que llevan los números siguientes: 4.001 á 4.010, 
5.661 ó 5670, 6.£41 á 6.£50t 11.611 á 11 620,17.321 á 17.83(>, 
£8.£51 á 28.260, 28.271 á 28.2*0, 30 041 á 30.050, 31.051 á 31.060, 
31.101 á 31.110, 32481 á 32490, 33 731 á 33.740, 39.171 á 39.180, 
4£.£61 á 42.270,47.691 á 47.700, 48 751 á 48.760, 49.411 á 49.420, 
52.891 á 52.898, 63.411 & 53.420, 55.061 á 55070.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes podrán presentarlas al cobro des
de 1.® de Octubre próximo:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Y en Bilbao, en el Barco de Bilbao.
Madrid 18 do Setiembre de 1884.=Ei Secretario del Cornejo, 

Pedro F. del Rincón. X—403

En el sorteo verificado hoy de las 36 obligaciones de pri
mera serié, 84 ds segunda y un lote de residuos de la linea de 
Tudela á Bilbao, correspondientes al segundo reembolso de este 
año, han sido amortizadas la* s guiantes:

Primera serie, números 71 á 76, 15.041 á 15.050, 15.851 
á 15.860,19.041 á 19.050. f

Segunda serie, números 3531 á 3.540, 5.85L á 5.860, 14.841 
á 14.350, £2 518 á £2 527, £6.451 á £6.460, £6.641 á £6.650, 35.921 
á 35.924, 40 811 á 40.820,42.631 á 42.640. ^

Lote aúm. 553, que comprende los residuos:
Número 559, de 100 pesetas.
Número 8£7, de 190 »
Número 1.217, de £10 *

Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cobro 
desde el día 1.® de Octubre próximo:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard^ des Italiens*
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, núme

ro 39, Lombard Street, E. C.
Madrid 18 de Setiembre de 1884.=E1 Secretario del Consejo 

Pedro F. del Rincón. X—404

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 i  £ pesetas el kilogramo.
Idem de temara, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘£0 á i*30 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de £ á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £f'5G á 4 pesetas el kilogramo..
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Pan. de 0*38 ¿ 0*44 pesetas el kilogramo,
Garbanzos» de 0*66 á 1*90 pesetas ei kilograma 
Indias, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 080 pesetas ei kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0‘08 á OTO pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0 08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 1*05 i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘18 á 025 peseta* el kilogramo.
Aceite, de 1*40 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 41 el daca*

'^^Vino, da 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, do 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 í  7'5Ü el 

des&litro.
Rese* dégoUa&w.— Yacas, 287. — Carneros, 469. — Tense- 

tas, 85.—Ovejas, 49.—Total, 810.
Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  48.169.

Precios á loa taUujeros.
Vaca, dé 1*30 k 1*54 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*44 ¿ i'44 pesetas kilogramo.
Oveja, é 4*35 pesetas kilogramo.

Bú parte remitido por la Administración prineipat de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos rem udados m  esta capikA 

en él día de ayer los siguientes:

j f t m t o i  4 «  r e c a c d íd ó o ,  Ptm, Cékb, P u n ta s  d e  imadkfáém, PH$. O&U,

Toledo ........... 3.287*46 Correos _________ 83*67
éegovia..................   2.3*982 Mataderos   43.445 09
■Forte................. .. 8.523*46 Mosteesos. . . . . . . .  . *
Bübfco........................ 4.993*'76; Fábrica del gas.. .  »
Aragón   4.69945 Imperial. . . . . . . . .  1.942
V alen cia .....  8.188*82 .
Mediodía ........ 49.532’69 j
Ciudad Real  5.408’47 T o ta l . . . .  61,48888

Madrid 19 de Setiembre de 1884.

Bolsa de Madrid.
€úUza<tián oficiad del día 90.de Setiembre de ÍS84, comparada co% 

la del Mu anterior.
. M p M H n M W M B H M H M H H n H a o n m i l  i i i i m a m i i i i i n i i  m i u i u ’ ^ ^ T W ^ a w w 8 » * « « 3 i T n r m ír i- i it t w . w Í T n » i . » ii / ; ¡M.',.

CAMBIO AL CORTADO*
FONDOS PÜBLICOS....................... " ......... "  ................. 1 " ,B8

Día 49. Día 20.

Beuda perpetua al 4 por 4 60 interior  98*45 60*26-25
'p^acAAs. 66 SO 60*25-60-80-80

61 OtO
Idem id. al 4 por 460 exterior I 66*00 I 66*90-61 OtO-60‘85

fégtt&te, » 61 0t6
Idem amortizable al 4 por 4 6 6 . . . . . . . . . .  75 0[O 75 o¡0

pequeños 74 85 74*95-75 OtO
nepubUeads, 7S0\9 »

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90‘10 $0 OtO-90*4 0-20
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.. .............................   e. .... * 403*80 .
Acciones del Banco de España... 272 50 273 #[0-272*50

ne publteaái. 272*50 , 274 0|0d.

aÜJalm «elsz-© plmsm «wi ató»*

*aí*. ta*aFtfflp. I »aü© iwáastf*.
r i « n « n i w  , W t M i K  L I J K i M i ^ j f t  I  i M i s u i r u i w ^ v ' ^

Albacete..,-, Ift .*> , fLagroao*,,.»
Aiéoy ...... » ípi ¡ i L d i c a . . . , , p ¿ r ,
Alicante..». t'iS & Lugo.  I jj : a :
Almería.*.. par. 2 Málaga..,,.. p ^  ■*
Avila— ,v. 4$ a Mferc iau . , 4[4 •*■
Badajoz... . .  4[4 * Orense...... fja $
Barcelona.,. 4 [4 5 ■ Orí e d o . . , . ,  40 s ¿
Béjár. . . . . . .  4tS & Falencia.. . .  í »4 '. -. »
Bilbao.  4{8 a Palma MalL" 818 9
Burgos...... 8[8 * Pamplona... ij¡4 *
Cáceres,.,..  8f§ & Pontevedra. $h »
Cádiz. . . . . .  par. » Réus.,  » * ?i 9
Cartagena., par d, * 4r4 ,  .
Castéüón.... 4 [2 » S. Sebastián. 4t3 j&
Ciudad Real 8¡S 9 Santander.. %
Córdoba.,,, í{4 * St^.Cruzff^ «a». s
Córufia,.. . .  8[8 * ¡Santiago.,^, •■"par.'-’ <■■■ .$ ..
Cuenca.. , . ,  - 4 ¡8 * Segovia...... ' 4:f * "  *
Fefrpl   4p5 * éevíUau...,., *\$ . _ .j*
C úrona,.... 4[4 » ¡'S oria ....... Sth »
Gipa 8[3 » farragosa';., 4 ni »  • •
Granada—  4 ¡4 » TsrueL, , . , .  s-ñ , »
Guadalajara, 4¡$ » T oledo...... StB »
« a r o   Df4 n Ttóclâ ,.,,. ít$ «
H uelva..,.. par, » |Válénejia  $7% ¿
Rt>s e a , í|4 p • VÁilbdii'iíd,.• '4v4 *
Jaén . par. » Vígo....  ! .»
Jerez Fronf par. » Vitoria  m  »
Jí®óu 4|-> ?» . Zaíiiorau.,.. ' |rt- ;• •• ’ b' ' ' '
wwlaa . . . . .  $[4 ■ » Zaragoza#;-.. |zt *.
Linares . 4|S » ¡

PAHÍS 18 3BB BETX3S&ÍBÉB,
1 Deuda pena, al.4 por 466 éxt, á 60*75.
\ id. ío. interior A »

Fo»tvs»ma£mi «  ■ J,ídaaMB01̂  *1 4 p o r á  »ro» ^  , 8 por 4̂  exterior. ..................... ,
I arnoii. al¥ por 4 60 , . ,  á 1»
I ObUgatíone» de Cuba   a 496*25.

Consolidados ingleses.,, . .  , . , . ,  * a 4 0 4  4[4,

t e M t *  sa<í©:m- píjassiag
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50,
París á ocho días vista, frM 4*95.

M rem íém  d© C o r te m  y  ’W éiégrhfm *

Según los partee recibidos, ayer llovió en A v ik , Gnadalaja- 
*a, Salamanca y Valladolid.

Obs e rv a to r io  d e  M a d r id
 ̂ D ^ 8r¡f»ao»6 í m6íeoroíógíca3 día ^0 á í 1884,

1 f: SMMTSAktBAA j  ' • f
i ALSWAA' 1̂  fe%i8t«AAé A*s4- |

' I toMsm* ' YÍAMÓMCBAQ' j  ii ISHÍZIMB I  i w « a É ^ i m m a m « s w |  .' í
í  r i m  i w m &

• atate«»®L ' ie«fi ^  r ¡

e m  le lú¿4 i é f n  ITe W  Í b . . . . . .fcnlma.¡Cubierto.
768*05 i 4 7*6 45*4 E ¡Idem. ¡Casicub.®

' I B M A U .J  76760 i 4 7*6 44 8 O B.Mig.*?Cubierto.
766’65 | 24*7 454 OSO....¡Idem...¡Casienb.*

I ÍM ¿a t.»J  706*64 I 48*3 44'S © . . . . ..¡Idem...IIdemi
¿ M 'U  A v á .  7.6.7*28 I  4 5*4 434 Calma .¡Despejado

Msperatmtft M « m s  <M aire, á U ^ ,. 23*7
   •«•**** 128

DifeTSuSetAi-*• » * . » « •  ¿.** > . ¿ . . » 44*4
fdttfavatm  MáxíittAal é dos aaetres d© la Meara, 28*3
íé&m id., denfew» «na dtM&L  ........  34*4

B i fe r e n a la . ..... . . . . . .  23̂ 4
Vfm^üratara máxima í  eiela AvNaMArttg ]«ata 8 14

v@gétai é lafeoFikla*.* ••«•••••»%••>•• »•« •« • »y 34 *7
Idémí'mfñiboa, fd. 46 4

©>.«• **>d* «bé* o • •«»® * a• « ® * • ®«S 4-5*3.
f4oM dad del Tieat» t e  m*m&* m  ^giidme-

Vi*« ¿ e »b tt e 202
Wsskei^nkaiemétriea M, (milimetres).. » ^ « . • . *  4*4

 ̂ i  EaSvBtteve
i-0 2

« 8 6 8  m ' t e  fiitaas M  Aeims < ,u  ̂ 0*4.

Béspaehoé telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobré él estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia A las siete 
tí día 20 de Setiembre de i8 § 4

' m, \ ¿    '.......................  ' ■—■■ "',". .     ' I. .  ini-ini I Viii    ■ 1
: ’ Aitwa SM ^a-|:iMs«e«; Jim *

ŜÁLtíBAsNBS • i 2® |' tí ■*- «■ ^  Id
' ' “ ¿HiüSiSSfi vtetó'. "iátofa" i«uá^

S.Sebasttáai 762*0 24*0 S O ...,  tíasi cub.°. franq.*
B ilba o ...... 763*2 24*5 S E .. . .  'Rfiéa . Idem ....T  ídem,
Oviedo  764*4 49 0 E . . 0[Calma. Despejado. *
Ck»ruíia(7 bu). 762 3 44*8 SSO^,. Idem .. Cubierto,. Tranq,®
Santiago,... 760*7 ,47*9 M E .... Idem.. Afe.núbes. »
Orense  T,
Fontovedxa. 760*5 i20‘6 SO.,¿au Idem.. Nubes.,,.. »
Yigo • • ...... 764 *7 20*4 SE . . . .  Brisa.. Cubierto. .  TráM.9

Oporto > , <« <,« . ■ ,.
Lhboaítb.).. 763*6 47*7 S O ....  Idem .. Nubes.. . .  Idem.
Gáceres..... 769*8 46*2 S Viento. Cubitfto.. »
Badajoz..... 760*9 20*5 SO. . . .  Caima.. Nuboso. . .  *

S.VíaraJTk} 765*8 48*0 » ídem». Ais.nubes Á^agit*
ia v ü la .. . . .  768*4 20*0 NO.¿.. Idem., Despejado. »
Tarifa  764*2 ;2i*6 O   ,Briba... Id e m .,... Tran<**
M álaga;..... 764*8 22*0 SB .. . .  Viento. Celajes.... Idem.
Granada.... 7.65*3 47 5 S E { C a i m a ,  Despejado! »

Cartagena •• 760 8 24*5r. NE.. . .  Idem.. Celajes.... traaq.*
A licante.... 764*8 23*6 N E .... Idem .. Idem  Rizada.
Murcia.  764*4 24*4 SA. . . .  Brisa..  Casi desp.* »
Valencia»;»** 763*3 24*0 NE. .. Idem.. Despejado. »
Palma  762‘7 44 0 N E .... > ídem Vritxq-.*
Barcelona... 788*4 24*2 N. Calma. Gubiert©.. Idemb

T eru sl..... .  *►: | 43*6 N E.. . .  ídem.. Despejado; *
Zaragoza.,.. » 4 9*4 N E .... Idein.. Id »»  . . . .  »
Soria ..  763*2 43 5 E . . . . . .  Idem.. Nuboso... .»
B urgos...... 764 3 44*7 S E . . . .  Idéin.. Id e m ..,..  »
León  760*? 44*5 ESE... Idem.. M. nuboso. »
ValladoUd . 764*4 j 46 0 O .. . . . .  Brisa.. Despejado. »
Salamanca. 762*6 44‘0 SO. . . .  ídem; .  Cubierta. .  »
Segovia  762*4 44*6 N E .-... I d e m I d e m . ¿v. *  ■

M adrid ..... 763*9 4 7*6 H ... . . .  Calma. Casicub.*. »
Escoria1  767*® 44*7 ©. . . . ,  Idem.. Cubiérte.* »
Ciudad Kétó 765*4 46*0: O .. . . . .  Mesa .Nuboso . . .  >
Albacete.. . .  767*9 4 7 0 O ... . . .  Brisa. .  Despejado. afe
Parfe. . . . . . .  764*0 4 8*4 N ... *■;. Gaitóa. Brumoso.. »
Gris-Nez . . .  765*6 42*2 N E .,.. Idem. .  Despejado. >»
Si. Mathieu.. 764*9 46*5 E B.‘  lig,* Idem . . . . .  »
Isla d*Aix.. .  -'762*8 47*4 SE. . . .  Idem; .  M. nuboso e
toT itz . .  . 762*3 4 8*5 SSO . . .  Idem.. Cubierto.. . »  f
Clermont... 768*6 44*8 0 ., . .^ .  Calma .¡Despejado. »
Perpiñán...
^ e ie . . . , , ¿ .  7684 49*0 m ¡ídeim.^ Brumoso^. *
N iza...  767*6 48 6 E .^ 6,.|ídem^. ¡Despejado. »

Boma. . . . . . .  ' I I
M ápte,^ .... : ¡ i
f alena®, , I / i... ,  ..., - i <

■ Dia 49.

O vied o ..... 764*9 24 0 S. . .* , .  Brisa. .  CalinubFu »
Santiago..., 764*4 48*5 NE...,. Qzbm, lip e s ..... »
Orense.. . , . .  765*0 4 9*6 SSO. . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Pontevedra. 764*4 r4-8*5 S.. . . .  Idem .. Cubierto.. : a
Oporto  ¡763*5 47*6 ESE... Viento. Idem Tranq.*
L isboa ...... 764‘  ̂ ; 46*8 » Calma. N ubes.,.. Idem.
Cartagena•. 764*0 22*5 M E-... ídem. .  Nubeso... ídem.
Paéma! . . . . .  765*6 24*0 NE.. . .  Brisa.. ídem . . . , .  Idem.
Barcelona . 765*0 24‘0 ( N. .* . *x C$tea» CUiMarto.. Idem.
Sevilla  703*4 22*0 J SO.V, •. ídésÉ. Despejado. *
T eru e l:..... 765*8- 4r2‘5 NO . . .  Idetó: .  Cubierto¿-v a
Escorial..... 767*0 45'0 ME... .  Idem.. Idem  »
Albacete  768*4 46*8 SE,*.,. Brisa.. Idem  a

F orm a  parte  de  este a t a e r o  lo ip l lo g o s  65 y  C6 
del tom oIX  de les  seatenslas de la Sale p rim era , y  
35s d e l tom o II de las sentencias de la Sala segnnda 
del .T tib u ae l Siiprem©.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—La Sociedad Central de Hórticuüura ha 
emprendido ya los preparativos para la próxima Exposi
ción de plantas, ñores y frutas que ha de celebrar des-

I dé el i*  de Octubre próximo en los Jardines deí Buen 
Retiro; útilísimo certamen, en que por vez primera se 
presentarán las variadas frutas de nuestro país, siendo 
conveniente por lo mismo que los que ya no lo hayan 
hecho envíen cuanto antes los pedidos de emplazamiento 
al Sr, Comisario de la Exposición, Goya, 13, Madrid,

De esperar es que todos los productores de planta?*, flo
res y frutas acudirán al llamamiento de la Sociedad Cen
tral de Horticultura, y que el concurso que se anuncia 
pondrá de manifiesto la infinita variedad y la bondad de 
este ramo de la riqueza.

Las oficinas de la Secretaría de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones han quedado instaladas en la calle de la 
Alameda, 1, edificio conocido por la Platería de Martínez.

He aquí la lista de la compañía francesa que ha ¿e dar 
10 representaciones en el teatro da da Zarzuela, bajo la 
dirección de Mme. Anna Judie.
Messieurs Henri Emmanuele (Dupuis).

Edouard Georges (Verret).
Worms (Millaud).
Allart (Vernier).
Gatinais (Lassome).
Charlier (Henri).

Mesdames Helene Bilhaut (Dangel).
Alice Dorigny (Bernold).
Jeanne Froment (Freiny).
Lucille Derville (Laferte).
Dancourt (Mansar).

Secretaire général, Vittório Ullmann.
Regisseur général, Gatinais.
Deuxiéme Regisseur, Verhíer.
Cpstumier, Dupont.
Chéf d’orchestre, Salvator Guerra.
Répertoire: Lelí, Niniche, La femme á Papá, Dívor- 

§ons, Mam’zelle Nitouche, Les charbonniers, La Prin- 
cesse, Josephine, Chanteuse par amour, chansonnates, 
pieces en un acte.

La primera representación tendrá lugar en los prime
ros días dé Octubre coû  la comedia en t̂res actos Niniche.

Los precios diarios de las localidades son los si- 
guientss:

Despacho. Contaduría.

, Pesetas. Peseiafe

Palcos plateas y entresuelos, sin enf-
trada..     90 100

Idem prinbipales, sin id .. . . . . . . . .  . . .  50 6#
Idem segundos, sin i d . . . . . . . * . . * . . . .  SO .%q.
Butacas,con i d . . . . . . . . . 10 í f c
Sillones de platea y entresuelo, con id. 6 7
Asientos de id., conrid.; . . .  .-¡r.*.v*^w - : 2*50 3
Sillones de principa), con id .............. . 4 o
Asientos de id., con id   2 M 0
Delantera de segundo y galería alta,

con id      3 4
Entrada general y de abono.. . . . . . .  ^  2 2

An u n cios

G ÜÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA m  AfiO »  
4884.-—Se halla de venta en eí despacho de H- 

hros de la Imprenta Nacional ca le  del Cid, »á«» 4, 
á Im  precios Sígnientes:

- p g 8 B g A . f i .

Primea cíase. . . . . . . . . . . . .  30

sANTOS Del día.

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora, 
y San Mateo, Apóstol y Evangelista.

Ouarsnta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 
ueAlaroón.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO DE LÁ ALHAMBRA.—• A las ocho y media.—■ 
Turno i  *~Un baUo in snasohsra.

TEATR® DE ESLAVA.—A k s : cuatro ,y media.—.® Mar
qués dt Caravaca.—Agua y cuérnos.—Nuestro prólogo.
u A las oehe y media.—Turno 3^ L d  ferfa de San Lorenzo.— 
Nuestro prólogo.

TEATRO DE LARA.—-Á Jas cuatro y media.'—¿Los vidries 
rotos.—Moros en la costa»—La primera postura,—Perros y~ gatos*

A las ochó y tiiédia.-^ TiirnD{'-l.^*^0ri^lf(M :-̂ n3»«tÓ4i?— 
\Pobrebhx)mbresl^La0ckemtes,^La(^iátura.

, TEATRO Y CIRCO DE PRÍCE. — A las . cuatro y media 
de'la tarde y nueve de Ja noche.—Grandes y variadas luicio
nes, en las que tomarán paipte Tos prihcipalés artistas M- la 
eómpañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cuatro y me
dia de la tarde y ocho y inedia de la noche.—Escogidos y vana
dos ejercicios, en los que tomarán parte todos los artisUr de la 
compañía.


